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JtlTRODUCCIOll 

Los mercados públicos en el Distrito Federal son 

consecuencia de la necesidad de proporcionar en un oolo lug.u_· 

el servicio de comercialización de los productos necesarior; 

para el _consu_mo de los habitantes de una sociedad creciente 

_ diil.- tras din. 

La falta da infraestructura y del otorqamicnto de talúS 

servicios por los particuldt't-~s cm .1rca:; que no cubri.1n los 

requisitos mínimos de organización, sa~'..lbridad higiene, 

requirió del empeño del Gobierno del Distrito Federnl pura 

prestar funcional y adecuadamente dicha comercialización en 

beneficio de todas las clases sociales, bien fuera en lugares 

de su propiedad o rle otras personas. 

La reglamentación jurídica que establece las bases de la 

prestación del servicio de mercados públicos, data desde el 

Bfio de 1951, y se ha visto superada en sus previsiones por la 

evolución de la comercialización y el crecimiento urbano en 

forma acelerada que nos demuestra lo anacrónico e inexistente, 

por su falta de agilidad en el sistema do adninistración 

económica de los mercadas, en desventaja con otros sistemas 

comerciales como lo serian las tiendas de autoservicio 



a~macc.nes_ de descuento, boutiques a· -gran escala y cadenas de 

restaurantes y antojarías. 

como se puede apreciar claramente y dada la situación 

histórica que se ·vivía en el año de 1951, en que empezó a 

tener vigencia el Reglamento de Mercados, se estableció como 

Unica forma para que un particular pudiera vender sus 

productos en los loca les 1 el de obtener una canees ion por 

parte dal Departamento del Distrito Federal, basada 

fundamentalmente en l" intención del propio Departamento de 

establecer dichas instalaciones en bienes de su propiedad. 

Es por eso, que desde esa fecha, a tales comerciantes se 

les ha denominado como locatarios y que actualmente 

constituyen un núcleo importante del gremio comercial de la 

ciudad de México, junto con otro grupo de vendedores dentro de 

las organizaciones llamadas mercados sobre ruedaG y tianguis, 

que conservan algunas características de los primeros 

mercados. 

Las características de las concesiones que se otorgaban 

en los mercados por el. Departamento del Distrito Federal hace 

4 O anos, en un número mucho menor al de ahora_,_ deben 

precisarse dentro de las di ferentcs teorías que tratan de 

explicar la .naturaleza jurídica de la concesión, tomando en 

consideración los principios que establece la Ley Orgánica del 

Departamento del Distrito Federal a tales actos de Estado. 



Dadas las características de agilidad, eficacia y 

movilidad que deben tener actualmente toda unidad comercial, 

consideramos en principio, que la naturaleza jurídica de lo 

que actualmente se establece en el Reglamento de Mercados con 

concesión, debe ser, una autorización di!:>crecional por parte 

de las autoridades del Departamento del DÜ>trito Federal, para 

apoyi\r e impulsar a los pequcr\os comorclantcs en los mercados. 

Por lo anterior, en el primer capitulo hnrcmos unn breve 

referencia de la evoluc.:ion historlcd d~·l Departamento del 

D1strito Federal, sus atribuciones y en particular, la 

historia de los mercados pUblicos desde la época pre-colonial 

hasta la epoca actual, en centrales de abasto como unidades 

comerciales. 

En el segundo capitulo hablaremos de la concesión en la 

legislación mexicana, analizando desde sus diversas acepciones 

hasta su naturaleza jurídica y los diversos elementos que. la 

integran. 

En el tercer y Ultimo capitulo, abordaremos el 

procedimientp para el otorgamiento de las concesiones en los 

mercados püblicos, a la luz de las_ disposiciones vigentes en 

el Distrito Federal, con las consecuencias de orden jurídico, 

económico y práctico que frenan el desarrollo de estos centros 

comerciales·. 



C A P I T U'L O I 

AUTECEDENTES HISTOl\ICOS DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

Y DE LOS MERCADOS PUBLICO$. 



1. Antecedentes Hístórlcos, dfll - Oepartam'ento del, Distrito 

Federal. 

LOs Distritos Federa~os, como estructuro polttica y 

ndministrativa, son establecidos en los Estados que tien(?n 

régimen federal. 

En México, .el Distrito f'ederal, como entidad fcdcrat iva. 

surgió a la vida politica-administrativa hasta el 20 de 

noviembre de 1824. Es conve.niente precisar que la existenci.'1 

de la ciudad de Móxico, desde el punto d~ vista sociológico. 

t.i:s ant-ürior al régimen politico-administrativo del Di::>trito 

Federal, fue fundada el 1S de junio de 1325 y dependio de la 

i1dministración virreinal desde la conquista, 1523, hastd la 

consumación de la independencia~ el 27 de septiembre rle 1821. 

De conformidad con la fracción XXVIII del Articulo 50 de 

la Constitución del 4 de octubre de 182-1, el Congreso tenia 

facultnd para clegír un lugar que sirviera de residencia a los 

supreroos poderes de la federación; y medí~nte decreto del 20 

de noviembre :le 1824, se designó a la Ciudad de México corno 

residencia de dichos poderes, segun su Articulo_lo. (1) 

{l) Codificación de las Disposiciones Administrativas del 

Distrito FCctet-al. Pul:üica~i-~J'!~~~ficia.l: .1943·1 rr.:r. pag. 31. 
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La Constitución de 1BJ6, suprimió al Distrito Federal y 

la Ciudad de México paso " formar parte del Departamento de 

México: asi permaneció durante la vigencia de las bases 

orgánicas de 1843. Al tri\lnfo federalista, en el afio de 1846, 

por decreto del Jefe del Ejórcito Republicano, se restauró ld 

vigencia de la Constitución de 1824 y nucvi'lmente aparece el 

Distrito Federal. 

En las disposicionc~ del congreso constituyente de 1856 

hubo serios debates sobre el lugar donde debia establecerse la 

residencia de los supremos poder.es y sobre los derechos 

politices de los habitantes de la CiudaU de MCxico. El 

constit.uyente, sin embargo, aprobó el Articulo 46 de la 

Constitución de 1857, que dejaba subsistente el Distrito 

Federal en la Ciudad de México y el Articulo 72, fracción V, 

respecto a la superf icic territorial que en esa época tenia el 

OiStrito Federal. (2) 

El 6 de mayo de 1861 se dividió el territorio del 

Distrito Federal en las secciones: Guadalupe, Xochimilco, 

Tlalpa~ y Tacubaya. se expidió también un reglameryto para que 

el Ayuntamiento de la capital estuviera compuesto por veinte 

··~e?~dores, dos procuradores; se oligio gobernd.dor del. Distrito 

".(2) Herrera Y. Lasso, Manuel. Estudios ccinstitucionales, 

Editorial ~alis. MéxiCó. 1940, pág. 67. 



Pederal. 

La constitución del 5 de febrero de 191?, otorgó al 

congreso de la Unión, en al Articulo 73, fracción VI, la 

facultad d~ legislar en todo lo relativo al Distrito Federal y 

fijó las bases de su organización, dividiéndolo originalmente 

en municipios a cargo de: ayuntamientos de elección popular 

directa, a la voz, dispuso que el gobierno del distrito 

estuviese como los teLritorios (que en la actualidad ya no 

QXisten}, a cargo de un gobernador, nombrado y removido 

libremente por el Presidente de la República. 

t.a Constitución de 1917, menciona al Dis~rito Federal en 

los Articulos 42, 43. 44 y ?J, fracción _vr, que originalmente 

estableció que el Distrito Federal se dividiera en trece 

municipalidades. 

Es de comentar~ que en el gobierno d·el OíStri to_ Federa 1, 

desde 1824, coexistieron autoridcsdes federales y mµniclpales 

(salvo el periodo en que rigieron las constituciones 

centralistas, de 1836 y 1843}, lo que dió origen a una SQrie 

de problemas entre ambas autoridades y propició que se 

reformara la fracción VI del Articulo 73 de la constitución, 

el 28 de agosto de 1926, parti ~uprimir los municipios de dicha 

entidad, encomendando el gobierno del Distrito tct;lc_ral al 

Presidente de la República, quien lo ejerce por conducto del 

Jefe del Departamento del Distrito Federal~ 
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El Jl de diciembre de 1928 se expidió la primera ley 

orgánica del Distrito Federal, que fue abrogada por la del 31 

da diciembre de 1970 denominada Ley orgánica -del Departamento 

del Distrito Federal (reglamentaria de la base la., fracción 

VI, del Artículo 73 de la Constitución, con reformas dol 31 de 

<liciombro de 1971, del JO de diciembre de 1972 y del 26 de 

diClcmbre de 1976 y a su vez esta última fue abrogada por otra 

de igual nombre, puhlicada en el diario oficir:il del 29 de 

diciembre de 1978, y ésta, con reformas de 1983). 

Técnicamente dcberia denominarse Ley orgánica del 

Distrito Federal y no del Departamento, porque de su contenido 

se desprende que se refiere a los tres poderes que integran el 

gobierno de dicha entidad y a todas las ramas de la 

administración pública en la misma. 

A.l Distrito Federal se le debe considerar como entidad 

federativa de acuerdo con los l\rticulos 42, fracción I, 43 y 

44 de la Constitución. 

Como entidad federativa tiene población, territorio, 

orden jurídico y un gobierno, entendiendo por ~sta expre~ión 

el conjunto de or.-ganos que en un momento da.do --y--d~~t_~~---de --un 

astado, ejerce el poder en todos los ámbitos de las .relaci~:mes 

humanas; o corno la actividad de estos órganos encamina'ctos a 
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realizar ciertos fines, ya sea dentro de un estlldo, o dentro 

da l.Js pnrtas int.c.grantcs del mismo. (3) 

Por la que conciorne a su población, la mencionada 

entidad es la de mayor densidad demográ!icn, pues, como se 

sabo, dentro de ella se ubica la capital de la República 

Mexicana., o sea, l<i ciudad de Mó.xico, qua es una de las f.!.as 

(3) Constitución Politlc<l de los Estüdos Unidos Mexicanos: 

Articulo 42. El Territorio Nacional comprende: l. El de lils 

partes integrantes de la Federación. 

Articulo 43. Las partes integrantes de la federilción son los 

Estados de Aguascalicntcs, Baja California Horte, Baja 

California Sur, canpcche, Coahuila, Colima, Chiapas, 

Chihuahua, ourango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, 

Jalisco, México, MichoacAn, Morelos, N.:tyarit, Nuevo León, 

Oaxaca, Puebla, Quardtnro, Quintana Roo, San Luis Potosi, 

Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, 

Yucatán, Zacatecas y Distrito Federal. 

/irticulo 44. El Distrito Federal se compondrá de:l territorio 

que actualmente tiene, y en el caso de que. los Poder-es 

Federales se traslad~n ~ otro luqar, se erigirá en Estado 

de Valle de Mexico, con los limites y -exte!1~ión que le 

asígna al Congreso General. 



io~ 

densamente pobladas del mundo, careciendo no obstante y a 

pesar de su importancia histórica, cultural y económica, de 

personalidad jurídica y politi~a. En lo que respecta a los 

derechos politices subjetivos do los ciudadanos que residen en 

el Distrito Federal, o sea, en lo que atañe a lo que 912! 1 lama 

''voto activo'', su ejercicio solo es constitucionalmente 

posible tratandose de la integración de las cámaras que 

componen el Congreso de la Unión y de la designación del 

Presidente de la República, pero no de la nominución del 

"Gobernador Delegado" de dicha entidad que se denominil "Jefe 

del Depilrtamünto del Distrito Federal", ya que su nombramiento 

proviene de dicho alto funcionario administrativo, quien 

asimismo puede removerlo libremente. A diferencia de lo que 

sucede con los estados miembros, el Distrito Federal no tiene 

constitución particular, pues su origen jurídico se forma con 

todas las leyes que como legislatura local expide dicho 

congreso. 

Orgánicamente el Gobierno del Distrito Federal se 

constituye por tres poderes: el Ejecutivo, a cargo del 

Presidente de la Repüblica, quien lo ejerce por conducto del 

Jefe del Departamento del Distrito Federal en esta entidad (de 

acuerdo con la fracción vr,- BaS_e,~ia~--,- del ArticUro 7J 

constitucional y el Artículo lo. de la Ley Orgánica del 



11 

Departamento del Oistrit'o FEi:d.~~al',: Oiari_~, Oficial del 29 de 

diciembre de 1978). 

El Poder Legislativo en el Diátrito Federal está 

constituido por el congreso de la Unión (previ~to en el 

Articulo 73, fracción VI de la Consti.tucion y 'en el Articolo 5 

de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Faderal de 

1.976), que en este caso legisla para dicha entidad federativa, 

al emitir leyes aplicables en su territorio. S.in embargo, la 

Asamblea de Repres~nt~nt~s del Distrito Federal es quien tíene 

atribuciones para expedir" reglamentos y de pol icia y buen 

gobierno en las materias que la propia constitución determina. 

El Poder Judicial lo constituye ol Tribuna.l superior de 

Justicia para el Distrito Federal, de acuerdo con la Ley 

Org.inica de los Tribunales de .Justicia del Fuero Común del 

Distrito federal (A.rtl.CUlo de la Ley orgánica del 

Departamento del Distrito Federal de 1978). 

El objeto fundamQntal de la función administrativa del 

Estado es la satisfacción de las necesidades de la 

colectividüd. 

Para tal fin, el EstadO_ Vd creando- los. órganos y 

procedimientos necesarios, los cuales_ .sU)eta -siempié. a __ un_ 

orden jurídico. A esa forma de· orqaniZarse e~ a lo que se ha 

llamado lo adminstración pUblica, la cual esta materializada 

en uno de los poderc:; del E;Stado: el Ejecutivo. 
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La administración püblica tiene a su cargo proveer a la 

ejecución de lns leyes, a la sL\tisfacción de los intereses 

generales y a la organización de los servicios pU.blicos. El 

Departamento del Distrito Federal tiene una forrnu de 

orqanización administrativa: la centralización. Al 

Departamento del Distrito Federal le corresponde el despacho 

de los siguiente~ asuntos: atender lo relacionado con el 

gobierno de dicha entidad en los términos de su ley orqanica ·y 

los dcr.1.::i.s que le atribuyan expresamente las leyes y 

reglamentos. La Ley Orgánica del Departamento del Distrito 

Federal determina qua el mismo comprende la eluda? d~ México y 

las delegaciones de: Gustavo 1\. Madero, Azcapotzalco, 

lztacalco, Coyoacán, Alvaro Obregón, la Magdalena Contreras, 

cuajimalpa de Morelos, Tlalpan, Iztapalapa, Xochimilco, Milpa 

Alta, Tlahuac, Miguel Hidalgo, Benito Juárez, Cuauhtémoc y 

Venustiano Carranza. 

La Adminstración PU.bl ica del Distrito Federal, en todas 

sus ramas, la ejerce el Presidente de la República, a tra.vés 

del Departamento del Distrito Federal y los órganos 

dependientes_ del mismo. Con th>to :::e confirma el Articulo J de 

la Ley Organica del Departamento de-1 Distrito Federal ( 197S) ,

al hablar de unidades administrativas y de gobierno del 

Departamento del Distrito Federal y de órganos administrativos 

centrales. 



lJ 

El Departamento del Distrito Federal en realidad es el 

Poder Ejecutivo de la Entidad Pede-t·ati.va, Distrito Federal, el 

hecho de que en las recientes reformas (lo. de enero de 1984) 

a la ley orqílnicil del Ocp<lrtamcnto dol Distrito Fednral o.e 

reconoce que hay unítlodcs ndministrntiva!l centralizadas, 

órganos desconccntrados, admlnistracion publica centraliz~da y 

organismos descentralizados. (4) 

(4) Art. 4o. de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito 

Federal. "La asignnción y di::;,tribución de las 

atribuciones do las unidades administrativas centrales y 

órganos desconcontrados, a que !:;C refiere el articulo 

anterior, para el despacho y atención de los asuntos de 

competencia del Departamento del Distrito Federal, se 

señalarán l!Specificarnente en su reglamento interior." 

Art. 160. de la Ley Orgánica del Departamento dol Distrito 

Federal. lo. de enero de 1984. 11 L<s jefatura del 

Departamento, las Secretarios Generales Adjuntas, la 

Oficialía Mayor, la Tesorería, la Contraloria General, 

las Delegaciones, las Secretarias Generales, la 

Procuraduría Fiscal, las Direcciones Generales, las 

Direcciones y demas unidades -administrativas centrales y 

órganos desconcentrados integran la Administración· 

Pública Centralizada. •1 



14 

Desde este punto de vista, el Departamento del Distrito 

Federal constituye un órgnno de la centraliznción 

administrtttiva, dependiente del Poder Ejecutivo, de acuerdo 

con el At"t1culo ?J, Fracción vr, con el Articulo So~, primer 

párrafo do la Ley Org¿nica da la Administracion PUblíca 

Federal. (5) 

01 Administración PUblica del Distrito Federal, como .se 

indicó antoriormcnta, ~e realiza por medio de un depar~aroento 

centralizado b4ljO la dependencia directa .?el Presidente de la 

República. 

En los términos de la _Ley Orgánica del Departa.mento ctcl 

Distrito Federril,· el Presidente de la RepUblica tiene a ~u 

cai:go la administración pUblica, o Poder Ejecutivo del 

Distrito Federal y lo ejerce a través del Je.fe del 

Departamento del Distrito Federal. 

( 5) Ley Orgánica de la i\d-ministració·n PUblica ·Federal. Art. 

5o. El gobierno del Distrito Federal estará a cargo cte1 

Prcsidf:?nte de la República, quien lo ejercerá por 

conducto del- JefQ del Departamento del Distrito Fedel::al, 

de conformidad con lo díspucs'to en -ia ~--Ley orgá.!}iCü 

correspondiente. 
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Es un funcionario ·politico.-adm,lnistrativo nombrado y 

removido por el Presidt?nte de la- R'epUblica: ·acuerda con este 

Ult~mo, tiGne_ a su cargo y encabeza la administración pública 

de ia .Entidiid Federativa dol Distrito r""edcral, en todos los 

ramos de la actividad administrativa, forma parte del cuerpo 

colegiado de funcionarios previsto en el Articulo 29 de la 

Constitución, informa anualmente al Congreso de la Union, 

refrenda los actos del Presidente de la República relativos al 

Distrito Federal, puede ser llamado a informar por cualquiera 

de las Cámaras del congreso, cuando se trate algUn asunto de 

su administración, o sea relativo a la misma. (6) 

El Jefe d~l Departamento del Distrito Federal deberá 

residir en la propia entidad durante el tiempo que dure su 

encargo, de conformidad con el Artículo 20. de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal. 

El Artículo lo. de la Ley Orgánica del Distrito Federal 

de 1970, anumoriJ.t~ lo~ diferenteR nombres que recibe el. Jefe 

del Departamento def Distrito Federal y son: Gobernador-,-

(6) Arts. 730, 890 y 930 de la constitución de los Estados 

Unidos Mexicanos y lo. de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 
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primera tJutoridad administrativa, Presidente Municipal o 

Regente dol Distrito federal. La ley vigente omitió esa 

enumeración. 

El Departamento del Distrito Federal, que constituye la 

administración pública de la Entidad Federativa Distrito 

Federal, tiene la siguiente estructura: 

1) Cont·anne a la Constitución (Articulo 7Jo. fracción 

VI), correspondo al Presidente de la Ropúblic.:i, e:l ejercicio 

del gobierno (Poder Ejecutivo) en o~ta entidad. 

2) Ejerce sus facultades por conducto del Jofe del 

Oc.partamento del Distrito Federal (nombrado y removido 

libremente por ~l Jefe dol Estado), a quien auxilian una seria 

de dependoncias, que ilctUan en todas las ramas de la 

administración pública co~o sigue: 

I. En el ambito politico: 

a) El Consejo Consultivo de la Ciudad, que pretende 

ser un ensayo de representación popular de los habitantes. 

b) Las juntas de vecinos, que existen an cada 

delegación. 

~) Las delegaciones politico-adminis~rativas, que 

son órga.!'os desconcentrados, Articu_lo Jo, inciso n, primer 

párrafó, Ley O~gánica de la Administración Pública Federal. 

II. En el_ plano administrativo a inmediatamente después 

del Jefe del Departamento existen las siguientes unidades: 
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a) t.a Secretaria Ganaral de Gobierno para ~1tendcr, 

primordialmente, las materias relativas al seguimiento de las 

funciones desconcentradas en las Delegaciones del 

oapartamcnto, así como los asuntos de trabajo y previsión 

social y todo lo relacionado con la administración de los 

recursos territoriales y bienes del Distrito fcd~ral. 

b} La Secretaría Gener¡il de Obras para atender las 

materias relativas a obras públicas, operaciones hidráulicas y 

vivienda. 

e) La secretaria Gene~al de Planeación y Evaluación. 

d) I..a secretaria General de Desarrollo social. 

e) La Secretaría General de Protección y vialid<:).d: 

materias re1at1vas -a la seguridad pública y a la vialidad. 

f) La Oficialia Mayor respecto a la administración y 

desarrollo del personal, él ejercicio presupuesta!, los 

re~ur~os materiales, los sorvicios generales y, en general, la 

administración interna del Departarnentc del Distrito Federal. 

g) La 'l'esorería para atender las materias relativas 

a· la operación de la administración fiscal y la recepción de 

ingresos del Departamento del Distrito Federal. 

h) r..a Contraloría General para atender la auditoria 

·y el se9~imiento-y control de_ obras y secvicios. 

i) Las Delegaciones a que se refiere el -ArtiCulo ___ -14 __ 

de la misma Ley Orgánica. 
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Asimismo podrá contar con dos Secretarias Generales 

adjuntas para atender nuevas actividades administrativas o 

para realizar con caracter temporal las tareas especificas que 

al efecto delegue la jefatura del Departamento. Además, 

contara con las coordinaciones genera le~, direcciones 

generales y <lemas unidades administrativa~ centrales y organas 

desconcentr~dos que cstablezc~ su reglamento interior. 

Atribuciones dol Departamento dol Distrito Federal. 

La I..cy orgánica del Departamento del Distrito Federal (de 

1978), y actualmente vigente, separa las atribuciones del 

Departamento 

categorias: 

del Distrito Federal 

l. Materia de Gobierno. 

2. Materia jurídica y Administrativa. 

J. Materia de Hacienda. 

4. Materia de Obras y Servicios. 

5. ~atería Social y Económi~a. 

en las siguientes 

6. Materia de la Prestación de ServicrO_s_ PúbliCos. 
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1.1. En Materia de Gobierno. 

Administrar los bienes de dominio público y los de 

dominio privado del Departamento del Distrito Federal. Formar 

los padrones de los h•'lbitante~, asi como loo alistñr.ticntos de 

la guardia n;;1cional en el Distrito Federal. Vigilar en matcri-<1 

adminlstrativa y financiera, asi COí.lO realizar las auditorias 

que cot"rc.spondnn en las dependencias del Departar.1ento del 

Distrito Federal. Llevar rcgiztro y control de los bienüs 

muebles e inmuebles del Departamento del Distrito Federal y 

vigilar su adecuado uso y conscrvacion. l.'igiln.r que los 

representantes del Departamento del Distrito Federal ante las 

comisiones de limites, cumplan suü funciones de salva.guardar 

los intereses territoriales del Distrito Federal. 

Recabar la inforn.acion necesaria para el cur.iplimiento de 

sus funciones, de las dependencias y entidades paraestatales 

que correspondan al sector del Departamento del Distrito 

Federal. Ir:iponer sanciones por infracciones la Ley de 

Hacienda y demás leyes fiscales; llevar la información 

estadística, dictar las politicas generales para la 

tramitación C.c los recursos; establecer los horarios del 

comercio y autorizar los precios de acceso a los espectaculos 

püblicos; tramitar los indultos que conceda el titular del 

Ejecutivo Federal, cuando se trate de delitos del orden comUn, 



20 

dictar todo lo relativo a las concesiones; cuidar de la 

observancia del reglamento de faltas de policia; hacer cumplir 

las leyes y reglamentos referentes a tránsito de vehiculos, 

peatones y estacionamientos pUbl ices de vehículos; la 

i!dministrilción de los reclusorios y centros de rehabilitación 

social; lo relativo lo& recursos humanos, empleo, 

capacitación y desarrollo del personal y todas las relaciones 

labora les entre el Departamento del Distrito Federal y sus 

servido res. 

Todo lo relativo a las licencias, permisos y 

autorizaciones; la vigilancia de los horarios y precisa en 

general todo el funcionamiento de diversiones y espectáculos 

público.o:, cl.:ibor<lr y mantener actualizado el padrón de los 

giros mercantiles asi como lo relativo en materia de

planif'icación. 

f'ijar, dirigir y controlar la politica del Departamento 

del Distrito Federal. Desempeñar, por condúcto de su titular, 

las ~om_isioncs espe_ciales que el Presidente de la Republ ica le 

confiere; presidir, por conducto de su titular, la Comisión 

Interna de Administración y Programación, y designar a los 

miembros de ésta, asi como a los que integran las dernas 

comisiones que sean necesarias: la celebración de convenios 

con autoridades de la Federación, los Estados y los 

Municipios. 
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1.2. En·Materia Juridica y Administrativa. 

La certificación de documentos y la expedición de copias, 

vigilar la celebración y ejecucion de contratos. y convenios en 

los ·que el Departamento del Distrito federal sea parte· y 

vigilar las operaciones de venta de bienes; ejercer las 

acciones y excepciones de los den."!chos de la hacienda pública; 

vigilar lo relativo en materia de jurados, rigistr.o civil, 

dispensas y licencia ndenrntes al c::;tado civil de las 

personas; intervenir en materia de cultos y desamortizaciones; 

vigil.'.lr en materia d12 trabajo; vigilar c:;ue se preste aseso_ria 

jurídica gratuita; las normas sobre filiación y la expedición 

de certificados de residencia; fomentar la construcción del 

patrimonio familiar. 

conocer de las designaciones que haga el Procuradoi: 

General de Justicia del Distrito Federal; conceder los 

permisos y autorizaciones que le competan y todo lo relativo a

las mismas; y determinar los casos en que sea de utilidtld 

püblica la expropiación de bienes o la ocupación, total o 

parcial, de bienes de propiedad privada. 



l. J # En Materia de Hacienda. 

Formula el proyecto do presupuesto anual de egresos y lo 

relativo a la inversión pública del Dcpnrtnmento del Distrito 

F~dcral. Dictar las medidas respecto a quienes incurran en 

responsabilidades que afecten la hociend~ pública. 

Autorizar las orogacioncs por servicios y la5 

adquisiciones de bicn~s. Aprobur, previo acuerdo del 

PresidE?.nte de ln Reptiblica, la part.icipacion del Departamento 

del Dl::itrito Federal en empresas, sociedades y asociaciones 

civiles y mercantíles, con intervención de la3 S0r.rctariñs de 

Hacienda y cródito Púb1 ico, Pt"ograrnación y Pre!iupui?sto 6 y 

Desarrollo Urbano y Ecología. Controlar y vigilnr el ejercicio 

del presupuesto de egresos del Departamento dol Distrito 

Federill. Particip~r en lu gestión y contratación de toda clasQ 

de créditos y finun.:.:ianícntos; as:í como controlar y prograr.iar 

su dcud.:i ptlblic.:l; llcv.ir la contabilidad y hacer la glosa 

praventiva de los ingresos y egresos del Oepat:"tamcnto dal 

Distrito Federal y elaborar la cuenta publica anual que debe 

presentarse a la Cámara de Diputados. Proyectar y calcular los 

ingresos y formular anualr..c:<!:c n 1 Ot"oyccto de leyes fiscales e 

interpretarlas en el orden administrativo# 

Efectuar los pagos derivados del ejercicio del 

presupuesto de egresos. Recaudar, custodiar y administrar los 
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impuestos, derechos, productos, aprovechamientos~ 

participaciones y ~rbitrios señalados en la ley de ingresos y 

en las damás disposiciones impositivas relacionadas con 

hacienda públicü dal Depart¡1mento, con la intervención de la 

secretaria dt? Hucicnda y credíto Publico; &sl como practicar 

auditot·ias a los c.:iusantas en loG termines de ley. Efectuar 

los pagos correspondientes a la cteud<i pública del Departamento 

del Distrito Federal. Recaudar los impuastos, derechos, 

productos, y nprovcchamientos de carácter federal, con base cm 

acuerdos de dolagaciones de facul t<ides i;;on lil secrctarii\ de 

Hacienda y Crridito PUblico. 

Aprobar el anteproyecto dul presupuesto da cgre!j.OS del 

Departamento formular el programa financiero do! 

Departamento y conti·olar toda clase de créditos y 

financiamientos para el propio Departamento, con autorización 

de la Secretaría de HaciQnda y crédito Público. 

1.4. En Materia de Obras y Servicios. 

Fijar la politica de la planeación urbana, con 

intervención de la s-ecretar.ia de Oesar-rollo~y_~~'1:-n__~_ Y-_-~colog~<1-· 

Vigilar todo lo relativo a las obras que se realicen por 

cuenta dal Departamento. La supervisión de· los Serv"icios que 

pre?ste, concesione o autorice el Departamento~ - Elaborar los 



24 

estudios y proyectos dQ sistemas de agua potable y 

alcantarillado y, en su ca!Jo, realizarlos. Dictar lns 

paliticas generales sobre lü construcción y conservación de 

las obras pUblic~s 1 así como las relativas a los programas de 

rcmodelación urb<'.lna. Establacor lus pol itic<is en materia de 

planifi.eación, cuidando lle };i apl icacion <le lüs lcyos <le 

debid.:t p:rcst<ición de lot; scrvi cio~"' públ ices. Hcgl a mentar el 

est.'.lb1ccimicnto da fábric<Js o comercio::.> y, en general, el 

ejercicio de cualquier uctividad. Autorizar la expedición de 

licencias par.:i efectuar obras de construcción, ampliúcion 1 

modificación, conservación asi corno el mejoramiento de 

inmuebles. Determinar la ~ctivictad que Jeb~ conziderarsc 

servicio público fijar y ejecutar las politicas del 

Departamento en materia de prestación de servicios ptlblicos. 

1-.5. En Materia So~ial-Y ,Ec_onómica. 

Promover y. _fomentar la-s actividades cívicas, socialez., 
__ :;i· '' ,--

culturales .. y ·~rC~é?r·eat·iva::; en las z~nas urbanas, suburbanas y 

rurales, asi . coro~ ,las d~p~rtivas. Dictar las politicas 

tendientes a proporc.ionar ocupac_ióñ y reducir el desempleo y 

---e¡-- subempléo· -en_ el · Dís1:rito Pcd~ral. Fomentar la integración 

de grupos de scirvicio soci~l voluñta-rio. -Cuidar la prestación 
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de los servicios médicos y quirUrgicos en los _establecimientos 

o ;.crvícios sostenidos por ol Departamento. Fijar i.1s 

políticas generales de la actividad turistica en el Distrito 

Federal, en coord itHJcJ on con la Secretaria de Turismo, y 

promovo.r la intcgr~'cion de los órgano~ en colaboración 

ciudadana. 

1.6. En Matorifl de Pccstnción do Servicios Públicos. 

La pt•estación de servicios pUblicos en el Olstri to 

Federal corresponde al Departamento del Distrito Pederal. 

Se entiende por servicio público la actividad organiz-nda 

qu(!' se realiza conforme a las leyes y reglamentos vigentes en 

el Distrito Federal, con al fin de satisfacer en forma 

continua, uniforme, rcgul,,r y permanente, necesidades de 

carácter colectivo. La prestación de estos servícios es de 

interés público. 

El O~partamcnto del Distrito Federal podra otorgar 

concesiones para la prestación de servicios pUblicos a los 

particulares. 
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2.- Los Mercados Ptlblicos. 

La .idea que tenemos de un marcado actualme_nto es la 

c·anstrúc~'i.ó.ri ·de .u'na- n~ve con puestoa fijos para la venta de 

articulas p·a_·rcced~ros y 16ca1es para la venta de otros 

articulas, o bien, un lUq~r do ventA en la via pública, en un 

lugar·y dia predeterminado con pucston semifijos. 

Pal-a -el- -Gran Diccionario Patria de la Lengua Española, 

mercado es la contr;-atación pt.iblica en paraje destinado al 

efecto ':l en dias señalados. sitio público destinado en forma 

pennanente o en dias sefialados pura vender, comprar o permutar 

géneros o morcaderias. 

En cada época y lugar, la concepción que se tiene de los 

mercados es diferente porque Cstos son el resultado del 

de~arrollo comercial de cada cultura. 

Los más remotos antecedentes histór-icos de la 

organizacion politic;i-administrativa 'i comercial- de- la 

República Mexicana, deben buscarse, en el lejano -acontecer de 

la vida de los pueblos precolombinos. 

La actividad comercial entre las comunidades 

prehispánicas fue inten~.i y de vit.:il ü:iportancia, tanto para 

la vida cotidiana cor.io para el crecimiento y expansión de 
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centros urbanos y civilizaciones del Continente Americano. r.l 

comorcio so inició probablemente hacia al nño. 1200 A.C. 

La actividad comercial se halla prl?sente en la vida de 

los puoblos ind1gl?nas aún cuando no se haga menció~ C>:presa de 

sus cnrncteristicas, de sus sist~mas y do su evolución~ 

se considcrñ que la primera f~sc do intercambio coMercial 

es al trueque y se s.Jbc que el comercio era práctica común y 

obligad~ en el mundo prehispánico. 

Debido a la gran diversidad do pueblos que se 

desarrollaron en Mesoarnórica, a continuación hablaremos de lo~ 

m.ls importantes o significativos en su d-esarrollo comercial y 

el establecimiento de mercados: 

MIXTECAS 

La cultura mixteca se desarrolló· en la región occidental 

de oaxa_ca y los teriitorios colindantes al norte. y al oeste, 

en los actuales estados de Guerrero y Puebla. 

La cercania con las culturas tolteca y olmeca, por la 

inmigración y ct"Eicimiento de estas tres cl·.:il i zaciones, logra 

un fuerte intercambio comercial que acúiCra el comercia 

míxtcca. 

Esta cultura contaba con un célebre mercado en el señorio 

r:ü>:teca de Caixtlahuaca al que concurria gente desde sitios 
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muy aparta~os, ·e 

en· el 

a~tiplah_o central· _fue_· Tula, __ ·1a cual · ccintaba- conc·.un -gran 

mcrcadQ -que· tiñbO:jaba en -dias d~t~~ínad~~-· ·Y:_·.-_ar· que asi-~tia 

todo el pueblo. 

Al igual que en otras culturas, existian -~_pr~-~~os_ de 

comerciantes diversos, con una est_r_µctura mercantil bien 

organizada, en donde el tráfico de mercancias ocupaba un 

importante lugar en su estructura social. 

TEOTIHUACANOS 

Teotihuacán es ·la expresión __ más elocueTite de una cul tur.;,, 

urbana. Esta cultura cuenta con un ejército y un comercio 

ampliamente extendido. 

En -~eot_~hu~c_án _ exis:tía _un __ -desa.rroll.3do comercio. se ·cree 

que el mercado colindaba al norte con un 'centro dedicado al 

culto religioso, exclusivamente, y frente al templo de 

Quetzalcoalt, encontrándonos que la clase alta manejaba el 

comercio intcrnacion~l, es decir, llevaban y traian sus 
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mercanc1as a regiones muy alejadas de .J.a metrópoli, -como er.an 

en ese tiempo, Oaxnca, Guarrero, Vcracruz, el altiplil.no de 

Guatemala y el Pctén. 

El comercio interno lo realizaba lil: clase baja ca~ los 

articulas que producian los diferentes grupos do-artesanos. 

A 'l'cotihuacán D.cudian gentes de los pueblos vecinos 

atraidos por cuestiones religiosas, sociales y corr.crci:J.lcs qn~ 

incrementaron, igualmente, la actividad comercial de la 

ciudad. 

OLMECAS 

La cultura.olrneca se desenvuelve en la región costera que 

forman la parte sur del Estado de Varacruz y la norte de 

Tabasco, inicialmente, y con posterioridad en el Valle de 

Puebla. 

F.n la sacie.dad olmcca cxistian agricultores, lapidarion, 

escultrire-s y otros grupos dedicados _a actividades' con 

especialización profesional. A la clase alta pertenecian los 

militares y los comerciantes. 

En el centro del. poblado, la plazuela servia para 

realizar el tianguis un dia a la sem·ana y de lo.G pueblos 

vecinos --llegaban indiós de Tuxtla, la ca pi tal, para cambiar 
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sus productos, incluso contaban con divinidades 

organizadoras de la sociedad en el mcrcadof llamadas Tohucyos. 

Para Arturo C<lstellanos, la plazuela de Tuxtla era un 

enoi-me. mosaico dC! flores, frutils y objetos minerales, con 

avíspas que señalaban la sección dC! mieles colocada 

visiblemente a la entrada de los puestos~ (7} 

Sobre todo en la segunda época do la cultura olmeca1 se 

logra un.1. qran evolución que adquiere los rasgos universales 

constituyentes dé una civílizaciont os decir, escultura 

monumental, ciudades planeadas, orqanizacíón social compleja y 

un excedente éconómico que impulsa el cataercio interno y 

externo, derivada en parto de los tributos de otros pueblos 

conquistados y la producción propia. 

MAYAS 

La cultura maya se extien~e d~sde. _.el Estado de Tabasco 

hasta Honduras en CentroamóriCá, con un 'elevado intercambio de 

mercancías en toda ·1a ·z~na, ___ .10 que t"!ace que se considl?rc una 

sola . unid-ad-- económfca .~·~Su -:~~ganiz.~~ión social y política, las 

(7) ·castellanos Lira,. Art;uro. :-Cant,o c_ontinuo. El pais de los 

olmecas. Costa ·Anlic·Editores •. México .. 1984, pág. 185. 
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guerras internas y el sistema de producción dcpendian, en gran 

parte, de las relaciones comerciales. 

En esta cultura, el comercio se especiali~a má_s y lo 

encontramos de tres tipos que son: el local, el regiOnal y el 

que se practicaba a larga distancia. 

El intercambio local consistía en la transferencia de 

excedentes entre productorcz y consumidores directamente, 

mediante el trueque, 

inr.i.cdiatas. 

par.J. satlsf~ccr ~as necesidades 

El intercambio regional estaba ligado a los centros 

ceremoniales, donde se encontraban mercados importantes a los 

qUe acudían gentes de diferentes lugares en dias establecidos 

para las fiestas religiosas. 

El intercambio a larga distancia se da entre la zona maya 

y el altiplano central y se vendían articules manufacturados 

en las tierras frias del Valle de México por materias primas 

de las tierras calientes. 

Fray Diego de Landa nos dice: "el oficio en que más 

inclinados estaban es la mercuderia, llevando sal, ropa y 

esclavos a tierra de Ulua y TaiJa.st.:o, trcc5:ndolo todo por cacao 

y cuentas de piedra que cr.J su r.ioneda y con éstas solían 

comprar esclavos y otras cuentas con razón que eran finas y 

buenas, las cuales por joyas traian sobre si en las fiestas 

los señores (jade); y tenían otras hechas de ciertas conchas 



coloradas para moneda, y joyas de sus personas y los traían en 

sus bolsos de red que tenian y en los tnercados trataban de 

todas cuantas cosas habia en la tierra. 11 (B) 

No hay dudu de que en lu zona maya los mercados 

existici:-on en tod<ts partC!.s y a lo largo de las rutas 

comerciales, pero !>egur«1mcntc los rnfis importante:; fueron los 

que ce encontrabi\n en l<ls costas, entre tos quo figuran en el 

Ch<1hunca y Cachi y lo5 centros comerciales de Conil y Ecab, en 

la costa noroesto de la pen1nsula dP Yucat~n. Hacia el sur, 

Bacalar y Chetumal: hacía el oeste, en la co::>ta del Golfo, 

Campeche, Champoton, Potonch.in y Xica1,1ngo. Se cree que los 

centros cct"cmoniales de ChichCn Itzá y cozumel tambien f\.!cr-on 

centros comerciales y tuvieron grandes mercados. 

Las mcrcancias que intercambiaban eran innumerables 

realizando el comercio en su rnayoria por trueque, aunque 

usaban algunos objetos come moneda rnAs importante. 

El dios tutelar de los rncrciiderc~ er."'t Ek Chuah. 

AZTECAS 

(6) De ~nda,. ·~ray.":Diego. RelaciOn de las cosas de Yucatán. 

l~. edic·i~'n··;y~¿~~~~~~~'O::.~~~ida, Yuc. l.!JJS, p<iq. 40. 
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oc todos los pueblos que se desarrollaron con 

anterioridad a la conquista de Amórica, el azteca, a no 

dudarlo, es el que más cuenta en la historia lejana de las 

instituciones juridico socinlcs de la entidad que nos ocupa. 

Por lo que se refiere .-il comercio, este se inició desde 

el establecimiento en el lago, con el pescado que cogian y las 

esteras que tej ian de la ene,\ que 1 lcva el mismo lago que 

permutnban por ma1z p<ira nu sustento, a. lgodón para su vestido 

y piedras, cal y madera para sus edificio~. 

En estos inicios "solo podía existir un intercambio 

basado on la urgencia ruciproca de Sc"ltisfactorcs y realizado 

por parte de los mismos productores." 

11 !...o t1ntAJ.rior ucontecia dentro de la gran masa de la 

población. Empero, en rclacion a los sectores encumbrados de 

la misma, puede asegurarse que sus exigencias suntuarias 

provocaron e hicieron posible después, durante el siglo XV, la 

consolidación d~ la renon"brada institución de comercio 

prehispánica, conocida como pochtecáyotl." (9) 

(9) Castillo, Victor. Estructurn Económica de la Sociedad 

Mexicana. In~tituto de Investigación Juridica. UNAM. 

1972, pag. 96. 
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Los pochtecas eran comerciantes organizados, que tenian 

otras funciones que lon hicieron uno de los grupos más ütiles 

al Estado. 

Pnru ser pochtécutl era necesario el permiso de Tlatoani 

o descender de Cami litis de comerciantos que estaban ngrupadaa 

en siote tlaxílacalli. 

"Lo::; comerciantes estaban al mando de ~os jefes, llamados 

Pochter.::a tlailótlac y Axcotécnlt, y toda su organización se 

dividia en grados y especialidades, recibiendo cada uno, 

aparto del nombre de pochtCcatl, el qua dcsi~n~ba los objetos 

que vcndiu o la !unción que despeñaba en la organización 

militar. Lll posición más alta ern la de los pochteca tlatoque, 

mercaderes important~s cuya ocupación no era viajar, sino 

dirigir y facilitar los l':'lcdios económicos encomendando sus 

p~oductos u los que sulian. 11 (10) 

Otros grupos que fomentaron la actividad comercial, sobre 

todo en 105 mercados fueron los artesanos fortalecidos por la 

trar;lición familiar de dar a los hijos la ocupacicin de los 

padres. Uos encontramos asi con los que labraban la tierra, 

los fabricant~s de mosaicos, de pluma, los orfebres, los 

(10) López, Alfredo. La Constitucióry Real de México 

Tenochtitlan. Institllto -de --Histor~a.,º Talleres del 

Instituto. U.N.A.M. 194l, pag. 70. 
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plateros, los pintores y los grabadores de jade. 

ºLos mexicanos distríbui.m entre los diversos mercados 

los dias de celebración de feri3s y asi en el de la capital se 

reunían los comerciantes y el público cuatro veces mensuales, 

en los días del c<\lcndario quD tcn1éln los signos do calli, 

tochtl i. ácatl y tocpatl, para con cr.ta reglamantacion dar 

oportunidad a las diversas poblaciones{ sin perjudicar su 

economí~ con lü competencia de merc~dag cercanos a ellas, que 

tuviesen ferias en l~s mismas fechas. A parte de esto, algunos 

pueblos tenian especialización en la venta de productos o en 

la celebración de oporacioncs determinadas, y asi pot' ejcnplo, 

en Azcupotzalco se cclC>brnL·on de5de su conquista, por orden de 

ltzcóatl, los contriltos relativos a la cesión de derechos 

sobre los esclavos." 

"Todos los productos destinados a ser vendidos en el 

mercado, debian enajenarse precisamente dentro de él, 

prohibi.éndosc que las operaciones se realizaran fuera, tanto 

por los intcroscs estatales de percibir _los impuestos, como 

por los fines religiosos de quedar bajo +a protección de los 

dioses pi\rticulares del lugar. 11 (ll) 

En la gran plaza cte: r~atelol_C:0 .~x,isti~ l:lº gran mercado en 

donde se vendían -y compraban -.los:·-~-d-~_-::-~a~~;-~o.S·:··Productos~ i 1 Pa_~a 

' ' 

(ll) López, Alfredo. Op.éit:, pág{ 144 y i4s.' 
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evitar abusos y desorden entre los vendedores y los 

compradores había inspectores que transitaban por el mercado 

observando cunnto pasaba, y un tribunal de comercio que 

residiu en una de lflS casfls de la plaza, integrado por doce 

jueces destinados J resolver las diferencias surgidas entre 

los mercaderes, asi como de los delitos que ahi se comctian. 

De cuanto se íntt~oducia en el mercado se paqaba t1n tanto de 

derechos al rey, quien se obligaba a administrar justicia a 

los comerciantes. Este mismo sistema regia en los mercados de 

Tcxcoco, Tlaxcala, cholula, llucjotzingo y otros lugares 

grandes. 11 (12) 

Corno se puede apreciar, el Estado interviene directamente 

en los mercados en el orden y la vigilancia. Ademas, en 

algunos casos, fijaba los precios de las mercancías, en 

beneficio de la clase popular, llegimdose a castiga.r con la. 

muerte al comerciante que alteraba las medidas-

El vocablo tlanamocoyan significaba entre los aztecas 

mercado o plaza. 

El desarrollo que habia logrado el comercio en _el México 

prchi5pAnico se vió interrumpido por la conquista esp_a,ñolá que 

(12) El Comercio en la Historia de "México. Editado por 

Bampeco, la. Edición. Talleres· Winro Impresores, S.A. 

igaa, pág. 36. 
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pone fin a la historia de MosoamCrica. y aun cuando los 

mercados subsisten como centros de compra y venta de 

artículos, se imponen las reglas y normas de los españoles, la 

administrilción de justicia, y las faltas y delitos que 

pudieran cometerse, a~i como 5u organización y funcionamiento. 

2.2. Epoca Colonial. 

Apcnas consumada la toma de dcstruccion. de Tcnochtitlan 

fundó Hernán Cortés el Ayuntamiento de coyoacán, que fue 

trasladad~ a México en mar:io _de 1524, luego que esta ciudad 

quedó nuevamente en condiciones de ser poblada~ 

La conquista de la gran Tenochtitlan significó la 

destrucción de un imperio, para imponer y sobreponer la 

cultura española sobre la azteca, corno se aprecia con la 

construcción de iglcr;ias, encima de lo que fueron centros 

ceremoniales. Dicha construcción hizo que se trazara 

nuevamente la ciudad, señalAnrlose en un nuevo plano, las' 

calles, plazas, mercados, iglesias y demAs construcciones de 

importancia. 

El Ayuntamiento ~ctropolitano quedó integrado por un 

Alcalde Mayor, dos Alcaldes ordinarios; siete Regidores, un 

Escribano y un Mayordomo. 
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Por Real Cédula de 24 de octubre de 1539, el Rey de 

España otorgó la jurisdicción civil y penal a la Ciudad de 

Mó>eico en un radio de quince leguas atenta a su grandeza, 

nobleza y número de sus pobladores, exceptuando de ella los 

pueblos en donde habia corret]idores. 

Las bases de la organizacion politica y administrativa de 

la colonia fueron los municipios, gobernados por el Cabildo o 

Ayuntamiento. Los Alcaldes administraban j\isticia como jueccz 

que conocian de los asuntos de primera instancia. 

La principal función económica de la colonia _era 

proporcionar ingresos a la metrópoli. Para tal fin, el 

comercio lo controló totalmente, la corona y el Ayuntamiento, 

allegándose tondos del cobro de impuestos comerciales, rentar 

las propiedades que tenia; asi como el uso de suelo en calles, 

portales y plazas ptlblicas. 

Las primeras disposiciones se dirigieron al pequeño 

comercio, con el objeto de evitar el nlza de precios provocada 

por el intcrmediarisrno, qac fueron corrigiéndose o 

modificándose sobre la marcha. 

Los diputados y los regidores debian fijar los precios de 

todos los productos. De esta manera, se .dan_ las primeras 

dinpo$iciones sobre la venta de vino, se fija el peso de las 

piezas de pan y en 1528 se prohibe a los peninsulares tener 



tratos comerciales con los indigenas, en un intento por 

mantener separado el comercio español del indigcna. 

Se establecieron tres mercados que fueron el de la Plaza 

Mayor, el de Juan Velazqucz y el nuevo de Tlatelolco, 

observándose en los mismos cambios respecto a los mcrc~dos de 

la CpOCil precoloninl, ya que de tener las rncrcancias, en el 

suelo, óstas se c:i-:hibcn en un puesto o en una tienda, 

vendiéndose mediante el pago con r.:onerla, ncaparando dia tras 

dia el comercio en manos de los españoles, al grcido de que 

mediante ordenanza De dispuso que los indigenas solo podian 

vender tortillas, tamales y frutas locales. 

En 1524, el cabildo concet..lc per1:\lso a los vecinos para 

construir portales comerciales en los bajos de los cdi!icios 

que rodean la Plaza Mayor, la cual para 1533 se llenó de 

puestos de diferentes tipos, r.i.esas y tC?nderetas, con precios 

más bajos que al comercio organizado. 

ºComo un antecedente directo del estanquillo actual, 

aparecen en los primeros años de la colonia, las pulpcrias, 

que eran pequeños locales de tipo misceláneo, atendidos por un 

tendero o pulpero, en los que se vendían comestibles al 

menudeo. 

Tamhien existian las tiendas mestizas o tendajones mixtos 

que vendian telas, papel, jabón, semillas, aceite, etc. al 
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mayoreo. Pero ambas tiandas eran siempre, propiedad de 

españoles. 11 
( 13) 

El acapararnionto o monopolio del comercio en manos de los 

españoles, h~ce que encontremos comentarios como los que 

vertiera en 1599 Gonzalo Gómoz de Cervantes diciendo "que la 

mayoríü de los cspuñoles de México preCcrian ponor una 

tiendita un puesto en la calle¡ dedicarse la 

agricultura. t,;,.s r."!zones, declaraba, qua no hay en que emplear 

sus haciendas, que sea cosa permanente, n1 se puede emplear en 

más que mercaderías." (14) 

Entre mils creció el poder da los comerciantes españoles, 

éstos con la intervención de contar con un órgano 

jurisdiccional que resolviera las controversias surgidas del 

comercio, sin necesidad de acudir a los jueces de primera 

instancia, solicitaron permiso a las autoridades de la ciudad 

de México para fundar un consulado, como los que existían en 

España. 

{13) El Comercío e:n +a Histc:iria d'? México. ·OP,~ cit., pág. 52. 

(14) Brading, O.A. Mineros y comerciantes--- en __ el México 

aorbonico (1763-1810). Fondo de cilltura Económica. 
. . 

Talleres Marui·, S~A.· Í98J, pác:;l. 135. 



Fue asi que por real cCdula del 15 de junio de 1592 se 

fundó el consulado de los comerciantes de la Ciudad de México, 

que raprcscntó un tribunal comercial y un cuerpo me~cantil, 

encabezado por un Prior y dos Consulcs, elegidos por todos los 

miembros que fung1an como jueces y representantes de la 

corpor~1ci6n. La jurisdiccion del Tribunal del Consul<ldo se 

extendia a la ciudad de MC?.xico, Hueva España, Nueva Calicia, 

Nueva Viscaya~ Gu.:itcr.i.ala, '/ucatá.n y Soconusco. 11 El consulado 

dccia representar los intereses de todos los comet"clantes, a 

los que dividla en tres claf;os: los de c;rccidos fondos y 

facultades, los de mediano comerc10 y le~ de poca e~pedición. 

Sin-embargo, a final de cuentas solo servia a sus miembros, es 

decir, a un pequeño grupo de co~erciantes de recursos 

económicos cuantiosos. Y es que ~ólo óstos tcnian, con basa en 

las ordenanzas# la posibilidad de ser miembros del consulado. 

Est.a actitud se. Vf:! con especial. claridad en la discusión 

acerca de las flotas y ferias, es decir de la organizacion del 

comercio con España. Aqu1 el consulado se aferra 

obstinadamente a sus privilegios." {15) 

{15) Borchart de Moreno,. Christiana . Renate. Los Mercaderes y 

el Capitalisr.lo en M<\xico- (l759_:_l778J. Tradúcción á,. 

Alejandro Zenher. Fondo de Cultura ·Económica. Taller 

olimpia. 1984, pág. 24. 
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El comercio con las posesiones españolas en ultramar 

siempre fue considerado monopolio de la mctrópol.i y en Amórica 

también eran pocos los puertos autorizados, en particular, en 

la Nueva ESpaña, era el puerto de Vera.cruz. 

Las constantes ümcnazas de los pi ratils pilril robar lOs 

barcos csp.:\ñoles, trajo como conzccuencia que los vinfes se 

hicieran bajo el sistcmn de convoy o flota. 

con l!"s flotas surgieron también las ferias, entre las 

que destacan _la de la ciudad de México y posteriormente, -la de 

Jalapa, porque con la reglamentación de las ferias, las flotas 

podían permanecer poco tiempo en Veracruz 1 lo que hacia 

imposible esperar la ida y venida de las r.\ercancias hasta la 

Ciudad de Móxico. 

Aún cuando el intercambio en Jalapa era favorable para 

los comerciantes residentes en la colonia, por el volumen de 

oferta !;Ola favorecía a los que tenian suficiente efectivo. 

Pari'l los exportadores su preocupación era vender rápidamente 

unas mercancías y quedarse con otras que tuvieran que 

malbaratar, por lo que exiginn la compra de lctcs completos y 

en pago de contado, eliminándose la participación de los 

comcrciantt?~ pi-0-...·ir.ci~nos o tnr.>.nores. 

Los ir.portadores no se conformaban - con la venta al 

mayoreo, sino que cada almacenero - puas así· le llamaban al 
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mayorista tenia una tienda en la capital para ventas 

directas al ptibllco. 

El crecimiento de la· actividad comercial de algunos 

almaceneros los llevó a poner tiendas en· los campamentos 

mineros del nai:te y en algunas .Provincias del sur indígena. 

Otra feria que fue famos11 en la tlueva· España fue la de 

Acapulco, pt·ovenicnte de la ruta naval entre Manila y La 

Navidad, que empezó a funcionar hacia 1565 y en donde de 

hecho, el principio, no había restricciones para el comercio, 

pero por la competencia con las mercancías españolas se 

impusieron una gran cantidad de restricciones. 

El galeón z11rpaba en Manila y } legaba a Acapulco en los 

meses de enero o febrero, veríf icándosc la feria con la 

asistencia de los comerciantes de la ciudad de Mexico. Los 

principales articules que se vendian eran seda, porcelana, y 

té de China, condimentos de loG Moluc¡¡s y otros de India y 

Persia. 

Igualmente en veracruz se verificaba una feria en la que 

los comerciantes venezolanos d.\sfrutttban de muchas libertades 

para vender su cacao. 11 Para la mayor parte de los miembros del 

consulado, la Ciudad de Méxir.n Ar~ el centro <lt:! sus 

actividades comerciales. Muchos tenian un negocio propio en la 

capital, lo cual era, de acuerdo con las ordenanzas, requisito 

indispensable para tener derecho al voto en el consulado. Sin 
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embargo, cilsi no podemos dar datos precisos acerca de las 

dimensiones de los diversos negocios. En los documentos 

encontramos tres conceptos que denominan los negocios de 

acuerdo con su tamaño: almacón o almacCn con bodega expresaba 

un tipo de comercio ligado, en la mayor parte de los casos con 

una o varias bodegas grandes. A menudo, el negocio y el 

almacón se encontraban en la vivienda dal dueño, como era el 

caso, por ejemplo, de Juan de Castañiza. El almacén servia más 

bien al comercio al mayoreo, mientras que la tienda, negocio 

de medianas proporciones, también estaba abierta al püblico. 

Paralelamente existia la tienda mestiza, pequeño negocio en el 

que no se vendian tanto los producto::; extranjeros, sino más 

bien nacionales. En tercer lugar hay que mencionar el cajón de 

mercaderias, puesto de venta que por lo general se encontraba 

en una de las principales plazas en el centro de la ciudad. 

Podemos demostrar, con ejemplos, que los negocios realizados 

en esos puestos sin duda podían alcanzar un volumen 

considerable. Casi todos los comerciantes más o menos grandes 

tenían uno o varios empleados en su negocio. 11 ( 16) 

(16) Borchart de Moreno, Christiana Renate. 

24. 

Op. cit., pág. 
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Con el desarrollo , comercial expuesto 1 la ciudad de MCx ico 

fue cambi<-\ndo y ya en 1637 ~olo qucr.l .. "\ban ~; ietc ca nalca o 

ucequias. 

P_ara el' segundo siglo de la colonia española, se tenia 

CC?nocimicnto de> 1.1 existcnciu de dos increados princíp.:tlP.n que 

eran el -de la Plnza Mayor o el de L:i Pl.1Z."l del Vold.dUL" r 

varios· mercados menare::-: corr.o el de JesUs, el <le la Plazuel.:l de 

la Cal, el- de la P.:tjtl, el de lu Pl~Zllt.Ü~'\ del !1,,,rq1.1ós y el de 

la Plazuela de la Candolaria. 

El mercado del volador se ubicaba entre las actuales 

calles de Venustiano Carranza, Pino Suárez. y el hoy edificio 

de ln Suprema Corte de Justicia. En ~lqún tiempo se utilizó la 

plaza t~=ibíón [1<-1.ra corrida de toros. En él se vencii.:ln rebozos, 

cintas, sombreros, alqodo11, ~ulccs, frutas socas, btzcochos, 

quesos y mantequilla.s y muchos otros •lt:ticulo;;, con un horario 

de servicio desde el arni'\necer y hastil lil hor.:i de r.at.r.cta. Este 

mercüdo hasta después de la tndcpendcn..:.:i<i, cul.lndo se le 

const.ruy.::. ur;, c-:!ifir.io de ;:ia1nposter1a que ser1n dernolido en 

1935. 11 Jtast3 Mediados del siqlo XVIl, el ab0~to a. la capital 

de la Nueva España era proporcionado poi_. los indios, pero cor:;o 

el poder y los privilcqios eran r.1onopol io de los espnñoles y 

el desarrollo de MCxico cstnba subordinado a los intereses de 

los indnstr ialcs y los comerciant.es pc:--.insu lo res, éstos 

empezaron a rnanejnr la agricultura y la rr;inct·ü1 su 
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conveniencia, marginaron más a la población indigena y los 

hispanos confirmaron su dominio sobre ella." (17) 

El Parián fue un nuevo mercado que mandó construir el 

Ayuntamiento después de que un incendio destruyó los puestos 

de 1.1 Plaza Mnyor, crc,1do con lu idea de vender los articulas 

importados. El Parlan hacia las vec12s de un moderno almilcén, 

lugar pre fer ido de los burgueses de la época y antecedente 

directo de las misce>laneas. Fue incendiado y saquoado en el 

mot1n de la Acordada en 1828 y demolido en 1843. 

As1 la situación del comercio en general y de los 

racrcc1doü, la corona española rea.lizó numerosas reformas en la 

segunda mitad del siglo XVIII, que irnplc1ntaron la libertad de 

que l~ Ciudad de México negociara con todos los puertos 

españoles y lils coloniiJ.s, termin<indo con el monopolio del 

Consulado de la Ciudad de MCxico. 

Es por esta époc~ eri que las tiendas empiezan a poner 

aparadores de vidrio, espejos, portadas, partes y letreros 

dorados para llamar la atención, naciendo la tienda grande y 

múltiple. 

( 17) El Comercio en la Historfa -de MéXicoº. ~ Op~- cit., pág. 64. 
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2.J. Epoca Independiente. 

El Plan de -¡guala -dejó subsistentes todos los ramos del 

Estado y ·amploados quo existi~n en el Virreynado al tiempo en 

que Agustín de Iturbide proclamó dicho plan, as1 como 

estableció la vigencia de la constitución Espafiola de 1812 en 

materia de delitos. 

E1- Congreso Constituy~nta, por decreto _de 26 de' febrero 

de 11322, cohfirmó nuev<lmcnte, con caráCter interino, a :t9das 

las autoridade5 civiles y militares que juraran sujeción a las 

Bases Constitucionales y al Congreso. 

El Act~ Constitotiva de la Federación del 31 de enero do 

1624 y la Constl tuciOn Federal del 4 de octubre del propío 

año, fijaron las Uases paro la organización Politica y 

t~dmínlstrativa del pais, en un Gobierno Republicano, 

Representativo y Fedcral 1 con separación de Poderes y Estados 

Libros y Soberanos. 

Las nuevas autorid<:!dcs de i.-, ciudad de México dictaron 

disposiciones encaminadas a organizar el Gobierno y los 

servicios Iü.<..:ni~ip;iles. Con fecha 6 de. febret'o de 1822 se 

expidió el Regl~mento de Jueces Auxiliares. 

Para proteger el 1 ibrc consur.1.0 de artículos de primer.:i 

necesidad y evitar acaparamientos, se imponían sanciones a los 

que regatearan saliendo a los caminos o comprar carbón, granos 



y animales a los entrantes o introductores de esos artículos, 

mediante la expedición de bandos de policia y buen gobierno. 

con la guerra de. Independencia se vieron afectadas la 

economía, el comercio exterior e i.nterior, la mineria, la 

agricultura, las finanzas públiccJs y sobre todo las flotas y 

ferias españolas fueron de5aparccicndo. En 1815 llegó el 

Ultimo galeón de Filipinas a Acapulco. El comercio 

cztadounidc.nzc, junto con el inglés empezó il h<:icer suyo~ los 

mercados latinos. 

Los inqresos del gobierno disminuyeron en la guerra a 

meno$ de la mitad, trayendo como consecuencia la obtención de 

préstdmos a nacionales y extranjeros. 

LlJ búsqueda de mayores recursos económicos hizo que los 

puertos mexicanos se abrieran al comercio internacional, 

fijando un impuesto de importación del 25% ad valorern, 

Unic.:u:icntc. Acü:;izmo, se abrieron z.-ut.:i:.; comerciales po.t.· 

tierra, mejorando las conunicacioncs de los caminos, 

transportando las mercancias a lomo de mula y caballo. 

Fue hacia 1824 cuando se empezó a acuñar el peso de plata 

con el águila y fue en ese tiempo cuando se empezó a usar la 

letra <le cambio. Sin embargo, no existía un sistema monetario 

en la República, a pesar de que algunas casas de moneda de 

Durango, Culiacan, San Luis Potosi, Chihuahua, Zacatccas y la 
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Ciudad de-·~_·ft.íxi~o, _h8..bian acuñado ce:_rca de 60 millones de pesos 

de oro y plata·, entre 1825 y 1842. 

Las décadas de l8JO y 1840 encucrntran una Ciudad de 

MéxicO llena do contrastes, con suntuosos palacios y almacenes 

que vendían Sedas, encajes, vinos y otros u1·tículos de lujo, y 

por otra parte, las calles estaban llenas de -inrnundicL::is que 

deSpcdia~ un_hcdor irrospirablo. 

A partir de 1835, el país entrubJ en el imperio del agjQ 

y del total caos financiero. Entre este afio y 1840 .hubo veinte 

Secretarios de Hacienda. 

El- panorama del comercio internacional ·en 1845, habia 

cambiado pero no en bcnef icio de los mexicanos, sino de otros 

paises extranjeros. Asi, en eae año, el 48\ de los artículos 

procedia de Inglaterra, 17.J't de Francia; 17.Jl de Estildos 

Unidos y 7.1\ de Alemania. 

A partir de la segunda mitad del siglo empezaron a 

establecerse las primeras tiendas de dcpartarnentoG para 

satisfacer los caprichos y deseos de competencia de las clases 

con mayores ingresos económicn~. La pri::-:c::Lt f.'uc el Puerto de 

Líverpool, establecida en lS52. 

En 1854 se promulgó el primer Código de Comercio y . la 

Constitución de 1857 suprimió los estancos y los monopolios. 

En 1862 entró en circulación el primer billete e~itido por el 

gObierno de Benito Juárez. 
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En los años 80 del Giglo XIX, unas doscientas mil 

personils hicieron del comercio su ocupacion pt·incipal Y con 

ello tuvieron la oportundiad inmejorable de .:isccndcr en la 

escala social. 

En 1890 ~e con:;truyó el mcn.::ado dü la Merced, que ya para 

principios del siglo XX, abastecia a los morcados de la 

ciudad, además de vender al menudeo. Para 1900, el gobierno 

recaudaria de Ln Merced el 39\ del total de los impuestos 

producidos por todos lo~ mercados. 

A fines dal porfiriato, el grupo de los grandes 

comerciantes estaba formado en el ramo -de lencería por -ios 

francesF?n, en el de abarrotes por los españoles- y, en e1-- de 

ferretería los alemanes. 

En la clase media del siglo XIX, encontramos los medianos 

comerciantes, que se veian acosados por los grandes comercios 

extranjeros que monopolizaban los diversos ramos. A los 

mexicanos sólo les dejaron las pequeñas tiendas de venta al 

menudeo. 

Dentro dol comercio en pequeños de esa época. se 

encontraban los locatarios de los mercados, los comerciantes 

semifijoS y, los vendedore~ arnl::H1lantc~, t::::dc::::: pcrte:n.:.cit:=nlt=s d 

la clase-popular o-baja. 
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Los princip~l~-~. ·m·':'.~.':=~d~s ,de :Cnt~.nces eran los de El 

Volador; La._ ·La9unilla, La :Merced, San. Juan-, Pcralvillo Y 

~Tepito, 

0e· miSma forma qu~ en la -época precolombina y 

co10nia.1~ -~~1-- Cobro- de- loS impuestos por las ventas que tcnian 

lugar en los rñercado~ era una actividad fundamental, que a 

pes~~ de su importancia, no seria regulada en forma especifica 

hasta el 6_de octubre de lSBJ con la expedición del Reglamento 

para el.Servicio y Recaudación del Ramo de Mercados. 

Este Reglamento tuvo una efímera existencia, pues con el 

fin de ampliar su esfera de compctencid a las ventas en las 

plazas y calles en puestos ( ijos, zcnif ijos y ambulantes, el 

20 de abril de 1885 se expidió el Reglamento para el servicio 

y Recaudación del Ramo de Mercados, puestos fijos, semitijos y 

ambulantes. 

En forma casuística, por ramo o por diversos giros se 

expidieron, poco a poco, dispo~i~i~nc~ qu~ regularan las 

tiendas, comercios y espectáculos públicos. 

Corno se puede apreciar, en esta epoca, cambia en -buena 

parte, la concepción precolonial de un mercado en donde se 

vendian todo tipo de mercancias y ocurrían todo tipo de 

comerciantes fueren ricos o pobres. El mercadci en la .~poca 

independiente fue quedando para las clases populares y' serví~ 

para vender principalmente articulas de, bajo costo, dentro de 
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ellos, los articulos perecederos como carne, pescado, 

verduras, frutas, granos, cte., en donde por la falta de 

ordenamientos que dieran seguridad juridica, en la 

organizacion, funcionamiento y vigilancia de los mercados, los 

locatarios no dcbajan de gr<1tiricar a los gendarmes porque los 

dejaren en paz. 

En esta época nace también la distinción de los pequeños 

comerciantes en t. re los ncgoc Íi\ntcs estnblecidos dentro de un 

mercado y los vendedores en puestos fijos, semif ijos y 

ambulantes que al no tener cabida en un mercado, realizaban su 

actividad en plazas públicas y calles. 

El crecimiento dcmoqráfico y el auge del comercio creó la 

necesidad de construir mercados para la compraventa de 

alimentos en Puebla, G•1adalajara, San Luis Potosi, Zacatecas, 

Morelia, Guanajuato, León y otras cíudades. 

En los Ultimes años del porfiriato, se terminó el mercado 

de la plazuela de La Lagunilla. 

2.4. Epoca Post-Rcvolµci~naria. 

La · RevolúCión: ~ue dió inicio en 1910 transformó 

ampliamente 1;:\ -;Victa .nacional, siendo: el comerci6 interiOr el 
., . e . '" .. - ~ ' 

se~tor más a·fectado por ·la des.trUCción de las· vias de 



53 

comunicacion y del tra"sporte, la disminución de la producción 

agricola, industrial y minera. 

Debe dest<lcarsc el intürés del Presidente Madero para 

integrar un sistema c~pitñlísta moderno y en particular, para 

el comercio se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 

durante su gestión, el Reqlament.o pura la venta de comestibles 

y bebidas en el Distrito Federal y se presentó una iniciativa 

de ley para que se exceptuara de impuestos a los pequeños 

comerciantes. 

Por otra parte, $e aumentaron los impuéstos a iOs 
articulos como el tabaco y el alcohol, por considerarlos que 

no eran de prim~ra n~cesidad. 

En tiempos de Victoriano Huerta, se ·expÍ.d~--'~i-"p_rimE!.r 
Reglamento de Mercados para el Distritó Federa-~~ :.--~·~'~/~~a:·i~~·~·te 
tuvo aplicación al declararse como usurpadqr ~i.-~···í:-ég.itnen de 

Huerta. 

La inflación y la carestía de los productos' de primera 

necesidad en la Revolución es altísima, por ejemplo, el maiz 

subió 2,400\, el frijol 2,2201:, el arroz 1,420% y el azúcar 

940%. Cada. bando emitía sus propios billetes. La situacion 

hizo crisis en ·1a Ciudad provocando el asalto de numerosos 

comercios, incluidos los mercados de san Co~me, san Juan y La 

Merced, con un saldo de·heridos considerables. 
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Como resultado del congreso Constituyente celebrado en 

1917, se promulgó l.:l Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos urgente, que establcc.ló la libertad de 

comercio y la prohibicion de 105 estancos y monopolios. 

El Presidente Carran7.Lt, dada la precaria situación del 

comercio interior, fomento lo celebración del Primer Con0reso 

Nacional de Comerciantes, de donde surgió la Confcderacion de 

Cdmaras de CO::lcrcio r\~ los E.otados Unidos Mexicanos, con el 

fin de salvaguardar los intereses del gremio y ser el canal de 

comunicación con el sector pUbllco. 

El aparato comercial nacional empezó a fortalecerse 

debido a la estabilidad politica y al empuje del sector 

industrial, con el incremento de la oferta y la demanda y la 

variedad tle productos. En 1925, el Presidente Calles creó el 

Banco de Móxico, como la linica institucion autorizada para 

emitir moneda, reforzando la estabilización del pais. 

Ya en la administración de L~zaro Cárdenas, empezó a 

ampliarse el aparato económico del gobierno con nuevos 

programas, fuentes de crédito y apoyos de diferentes tipo~. 

Es en este siglo en donde se da un amplio crecimiento de 

la población urbana, como se puede apreciar en las 

estadisticas del Instituto Nacional de Estadística Geográfica 

e Informática de i986, respecto a la población urbana y rural: 
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Año Urbana Rural Total 

1790 323 066 3 659 803 3 982 869 

1900 849 489 9 757 770 13 607 259 

1910 ·1 351 172 10 809 197 15 l60 369 

1921 4 465 504 9 869 276 14 334 780 

1930 5 540 631 11 012 091 16 552 722 

1940 6 896 111 12 757 441 19 653 552 

1950 10 983 483 14 807 534 25 791 017 

1960 17 705 118 17 218 011 34 923 129 

1970 23 308 556 19 916 682 43 225 238 

1980 44 299 729 22 54 7 104 66 846 833 

El crecimiento demográfico y comercial provocó que las 

autoridades del Departamento del Distrito Federal construyeran 

nuevos mercados y modernizaran los ya existentes. 

Este crecimiento originó una mayor competencia e hizo 

normal que en -el interior de las grandes naves los vendedores 

con sus gritos pretendieran acaparar la clientela. 

Lac disposiciones juridicas que se aplicaban en los 

mercados eran basicamente para el pago de impuestos y control 

de precios de ciertas mcrcancias de primera necesidad, a pesar 

que la propiedad de los mismos ara del Departamento del 

Distrito Federal. 
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La cmigracion que se da en otros paises .despucS de la 

Segunda Guerra Mundial, lrncc que .las persontts llegadas a 

MCxico, con deseos de dedicarse al comercio, lo efectúen en 

forma ambulante invadiendo calles, parques y p~~zas públicas, 

l111ciendo insuficiente la capacidad de in.stalai'los en los 

mercado!:> publico!>. 

t\ los alrcdüdorcs del mercado de La MerCed, y por la 

i11sufici.cncia de espacio en éste, expande el área comercial en 

una zona constituida por un conjunto de puestos fijos y 

semi fijos que rodearon 53 manzünas del centro y que 

postct."iormente transfonnó las .:mtiquo::; mansiones en bodegas y 

locales comerciales (1930). 

Asímismo, dentro de los mercados públicos más arit1gUO-S ·en 

el Distrito Federal, tenemos: 

Abe lardo L. F.odriguez Col. centro 1933 

Colima Col. Rom·a 1938 

Michoacán coi. Hipódromo Condesa 19.41 

r·rancisco Sarabin Col. Hipódromo Peralvillo 1943 

Prado Sur Col. Lomas de chapultepec c.194J 

Mixquic Col'. san Andres Mi?<quic 1945 

C]averia Col. Clave ria 1947 

Del Parque- -Col. Del Parqu~ 1949 

Lago Col. Nativitas 1949 

6 de enero de 1915~ Col. Molino de Rosas 1949 



Dada la competencia que se creaba entre los nuevos 

mercados, el C. Jefe del Departamento df.!l Distrito Federal, 

mediante acuerdo de fecha 15 de junio de 1934, fijó las zonas 

de mercados y dn protección a los mjsmos. 

En l.1s ::onao:; de merc.:ldos {pues l<l función principal de 

cobrar impuestos continuabu), se autorizaba a la oficina de 

Mercados a conceder los puestos que se le solicitaran sin 

necesidad del requisito de licencia, pero teniendo en cuenta 

de un.:i r.lancra general, las m:?cesidades de transito y obraz 

públicas. Esta zona abarcaba el mercado y determinadas aceras 

o banquetas aledanas, s~~un el caso y precisadas en el 

articulo primero del Acuerdo referido. 

La zona de protección era una zona para evitar 

competencia a los mercados y una facilidad para la recaudacíon 

al prohibir que las oficinas de licencias o mercados 

autorizara la instalación de nuevos puestos. Esta zona estaba 

alrededor de la zom1 de mercados y en el caso de puestos 

establecidos con anterioridad si vendian articulas o 

mercancias que se ofrecían en otros puestos en el wercado o 

zona de mercados, debian trasladarse a dicha zona y en el 

supuesto que los puestos vendieran articulas que no afectaban 

a los que se expandan en el interior y en la zona de mercados, 

seria obligatorio el requisito de licencia, como cualquier 

tienda o negocio establecido. 
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Las calles no comprendidas en las zonas de mercados y 

zonas de protección, se consideraban zonas de recaudación, con 

la obligación do tener la licencia respectiva. 

El Acuerdo citado regula los mercados Principal, de La 

Merced, de La Lagunill<i, Itur-bido, San cosrnc, Martinez de la 

Torre, Juurc?., san Lucas, Dos de Abril, Anáhuac, de las 

Flores, Insurgentes, Daratillo, Canal nacional, Mixcalco, 

Det:!thovcn, Hid;ilgo, Santfl M.:t.rí.:i, Melchor Ocampo, 

Atzcapotzalco, contrcras, coyoacan, Cuajimalpa, General Anaya, 

Ixtacalco, Ixtapalapa, Milpa Alta, Mlxcoac, Tacuba, Tacubaya, 

Plutarco Elias Calles, Morelos, Tláhuac, Tlalpan, Villa 

Obregon, Villa G.A. Madero y Xochimilco. 

En el Acuerdo que establece una zona de protección para 

el mercado de la Colonia Lomas de Chapultepec, publicado en el 

Diario Oficial del 18 de febrero de 1941, encontramos una 

declaración que rf"conoce el problema d~ (dlta de mercados en 

el Distrito Federal, por lo que se convocó dando facilidades a 

las empres~s y particulares que desear~n construir nuevos 

mercados, conforme a las bases fijadas. 

Estos Acuerdos se ver.ian derogados por el actual 

Reglíl;m~nto de !>~.::rcadub, expedido por el Presidente de la 

República y publicado en el Diario Oficial de la Federacion el 

dia 1 de junio de 1951. 
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Este ordenamiento regula tanto a los comerciantes 

permanentes, temporales y ~1mbul.i.ntcs 1\ y B, es decir, a los 

locatarios de los merc~dos, y comerciantes de calles y plazas 

en puestos fijos, semifijos o ambulantes. se dan las primeras 

bases de organización, funcionamiento y vigilancia en los 

mercados, con independencia del aspecto tributario o de 

recaudación de impuestos, rcconociCndosc que para la 

utilización de un bien propiedad del Departamento del Oistrito 

federal - como son los pue5tos y locales en los mercados - era 

necesario obtener la concesión de la autoridad. 

La problemática de ]<l insuficiencia de mercados y el 

abasto de los articulas de primera necesidad hace que a par~ir 

de 1968 los pequeños comerciantes empiecen a establecerse en 

mercados sobre ruedas y tianguis, es decir, nercados internos 

al aire libre, ubicados en dcterminactos rumbos de 1<1 ciudad, 

en dias fijos. De esta forma vemos que el comercio en los 

mercados subsiste a través de los siglos y de las culturas, 

tomando matices diferentes. 



e A P I T U L O 1 I 

LA CO,,CESION Ell LA LEGISLACIOtl MEXICANA. 



61 

l. Concepto de Concesión. 

Tanto en la doctrina como en la práctica, diversas 

variantes ha tenido el concepto de concesión. 

Asir.iismo, existen conceptos gramaticales por .lo cu.:11 

ofrecemos el siguiente: 

El Diccionario do la Real Academia Espanola nos dice que: 

"La: concesión es el otorga1:1iento gubernativo a favor de 

p~rticulares o de empresas, bien saa para apropiaciones, 

disfrutes o-_aprovechamicntos privados en el dominio público, 

segun acontece en rninds, aguas o montes, bien para construir o 

explotar obras plibl icas, o bien para ordenar, sustentar o 

aprovechar servicios de la admin istraci6n general o local. 11 

( 18) 

Para el Diccionario Argentino Vocabulario Juri.dico, la 

palabra concesion: 11 Es el térraino gcnórico que calif.ica 

diversos .ctctos por los cuale~ la <Jdministración confiere a 

personas privadas ciertos derechos o ventajas sobre el do:n.~nio 

del Estado, o respecto del pül:ilico, mediante una sujoción a 

determinadas cargas y obligaciones. La mayoria de 

í~ü) Diccionario de la ~.eal_ Academia--EspañOla.--:Espa--ña •. --¡94~f: 

pág. 653. 
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las veces tales derechos y ventajas implican el ejercicio tlo 

ciertas prerrogativas administrativas." (19) 

según el Diccionario de Derecho, la concesión 

administrativa es él uActo de lü administración en virtud del 

cual se otorga mediante dctorminadas condiciones a un servicio 

de interés goncnll realizado por un p~rticular, carácter de 

servicio público como fuera realizado por ln 

administración.'' (20) 

As~ tambicn paru el autor Miguel Acosta Romero, el 

término concesión puede significar: 

"t. El acto administrativo discrecional por ,medio del 

cunl la autoridad administrativa faculta a un particular: 

a) Pdra utilizar biene.::. del Estado, dentro de los limfteS. 

y condiciones que señale la Ley; y 

b) Para establecer y explotar un servicio pUbli~o -~ambién 

dentro de los limites y condiciones que scña1a·1a LeY. 
II. El procedimiento a través del cual se otorga la 

concesión, o 11 través del que se regula la· ~~il.izcición' dé la 

mi$ma, aún frente a los usuarios. 

(19) Vocabulario Juridico. Editoriill·- oe;:- Palma .. ·· - ~r-~~ntina·. 

Edición Octava. 1986, paq.- 134. 

( 20) Dici.:ionzir jo de Derecho. Edi tOrÍa1·· 

Décimo Se{¡unda. 1984 ,_.-_pa._9~._ .169. 
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III. Puede entenderse tambien por conce.sion, el documento 

formal,- que contiene el neto udministrutivo en el que se 

otorga la concesión. 11 (21) 

Por Ultimo citaré ul Dr. Anct~es serra Rojas, quien define 

la concesión diciendo: 11 Ez un Acto Administrativo poi· medio 

del cunl la A.dministracion Publica Fadaral, confiere a una 

persona, una condicion o poder jur1dico para cjéc-Ccr ciertas 

prcrrogativns public~s con detarmJnadas obligaciones y 

derechos para la explotación de un servicio públíco, de bienes 

del Estada o los privilegios exclusivoG que comprenden la 

pr-opiedad industrial. 11 ( 22} 

Desde mi punto de vist~, la definición ~as acertada sobre 

al concepto de. conce:sion. es la del naestro Miguel /\costa 

Romero. todñ vez, que concidlendo con los demaz autores la 

consideran corno un acto ad~inistrativo de la autoridad, pero 

agrega el caráct.et· di.scracional mediante el cual emite dicho 

acto. 

(21) Acosta Romero, Miguel. Teoria General dei- Derecho 

Administrativo. Editorial Porrlla. Sex'ta Ediciót1. México. 

19_S~, pág. 4b9. 

(22) Citado por Manuel del Rio --Gon-ziile~ ._ Compendie- de Derecho 

Admini:::otrativo. carden~s Editor y Dist~i-~~idOr-. México. 

Primera Edición. 1981J pág. 262. 
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2. Elementos Subjetivos de Concesión. 

Lo constituyen los que a continuación se señalan: 

I) La Autoridad Concedente. 

La autoridad tiene como significado: El órgano investido 

del poder de mandar. De conformidad con el tratadista Acosta 

Romero, este concepto significa "La Autoridad Concedente, 

puede ser la administración püblica federal, 

municipal." (23) 

local o 

Se entiende por administración pUblica federal la 

totalidad de organismos que dependen di.rectamente del titular 

del poder ejecutivo federal. 

La administración pública local está radicada en los 

gohcrna.doz·e~ de los E~tados. 

La administración pública municipal la 'des.arrol~an los 

presidentes cincunscr ipc.lones· conócidas como 

municipios. 

II) El Concesionario. 

(23) Acosta Romero Miguel, Op. !=it. _pág" 478. 
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Es la persona f:isica o juridica a quien se otorga y que 

es el titular de la concesión. 

capacidad tócnica dol concesionario 

La analizaremos desde dos puntás de vista: el personal y 

el material. 

("l. En la pilrte pérsonal, e1 concesionario debe reunir 

ciertos requisitos mínimOs dé capac.itac.Í.ón técnica, ya sea· en 

lo particular, o mediante el personal que contrate para 

dacsarrollar la actividad ~~ncedida, especialmente ~i s~ trata 

de servicio público. 

Por ejemplo, en la concesión minera, debe contar con 

técnicos en'explotación de yacimientos. 

b~ En el aspecto material, el concesionario debe contar 

con los medios necesarios para prestar la concesión, 

constituidas por el conjunto de elementos materiales, 

especialmente de equipo. 

Por ejemplo, el concesionario de transporte aói:eo debe 

tener el equipo de vUelo adecua-do, ---Y--- en. la-- concesión ln~nera, 

las instalaciones y maquinaria de extiaCción y beneficio del 

mineral. 
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capacid4d tinanciera 

La capacidad f inancicra consiste en que el concesionario debe 

tener el capital necesario que le permita contratar al 

pc>:sonal que va a prestar el servicio, el que va a dedicar a 

la explotación de los bienes del Estado, y adquirir el equipo, 

y los bienes que también se destinarán a ese efecto. Hay casos 

en que lus leyes exigen al sol icitantc de una concesión, la 

constitucion de depósitos en efectivo, o el otorgamiento de 

garantias para asaqurar la capacidad tócnica y financiera del 

propio solicitante, como en las concesiones de radiodifusión, 

en que se garantiza de Dnteroano, la adquisición dc1 equipo de 

transmisión. 

LOS derechos derivados de la concesión, generalmente son 

personalisimos, y el concesionario debe, si no ejecutai=10s 

todos por él mismo, ya que seria imposible, si vigilar~ 

personalmente su cjarcicio. 

Las concesiones amplían el ambito patrimoni-al del 

concesionario y le permiten obtener una utilidad derivada de 

su actividad personal y un rendimiento a sus inversiones, que 

es el incentivo que ti~n~ para dedicarse a esa actividad. 

El régimen de la concesión en los países como México, 

impone el principio de intransmisibilidad de los derechos 

derivados de la concesión, o bien, se permite la transmisión, 
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llenando ciertos requisitos y previZl anuencia de la autoridad 

concedente, que la asemajan a una nueva concesión. 

Esta prohibición de transferir, ceder; gravar o enajenar 

lns concesionas, tiene como sanción a su incumplimiento que no 

producirtt efectos y la conccs1ón se l:?xtinqulrá o caducara. Uo 

obstante lo anterior, hay conccr;ioncs corno la minora, las de 

transportes, la de radiodifusión y algunas otras, en las que, 

pt"evlo el cu.mpliml..-.nto de los requisito!'. señalados por las 

disposicionns legales, y con el conscntür.icnto indispensable. 

de n.utoridad administrativa, podrán transferirse, 

disponerse o gravarse esos derecho~. 

El concesionario no íl.<lquicr-e derechos reales derivados de 

la concesión, sino derechos administrativos, limit(1dos por las 

leyas y el propio act.o de l~\ concasión. 

Las principales obligaciones del concesionario son: 

l. Ejer¡,;itvr personalmente los der~chos derivado~ de la 

conccsion. 

2. Uo trl1nsfarir / enajenar o gravar. los derechos 

d<?rivados do la concesión, sin el preví_o -conSentimiento de la 

autoridad concedente. 

J. Contar c~n los elementos .per~?nal~s, . materiales y 

financieros p:ira prestar- el- se_~_icio_. P.a.i.b1_~~~'· o efectuar la 

explotacion de los bienes en coftdiciones: óptimas-:- -
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4. No ceder, traspasar o .gravar .el equipo, o los bienes 

destinados a la concesi"ón, sin conserltimiento de la autoridad 

concedente. 

s. Real izar las obras necesarias para p,rcstar el servicio 

püblico o explotar los bienes. 

6. Prestar el servicio püb~.;_co. ~ ·_e~pio~ar ·1os bienes, en 

los términos y condiciones que -señai'an laS disposiciones 

legales. 

III) Los usuarios. 

Usuario el que usa ordinariamente, el que tiene derecho a 

usar de la cosa ajena con cierta limitación y diccse del que 

por concesión gubernativa o por otro titulo legitimo, goza un 

aprovechamiento de aguas derivadas de corrientes pUblicas. Sin 

embargo, usuario de un servicio ptiblico es aquel sujeto de 

derecho que voluntaria o involuntariamente se encuentra en una 

relación jurídica dt:! derecho públ icu para el uso o disfrute de 

un servicio público. 

Unicamcnte en el supuesto de la concesión de servicios 

pUblicos, ya que en la utilización de bienes del Estado habrá 

relaciones entre el concesionario y los particulares, pero no 

bajo el concepto de concesión. 
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Relaciones entre Concesionarios y Usuarios 

La relación juridica existente entre el concésionario· y 

el usuario del servicio p\lblico se da de -diferentes maneras, 

las mas importantes son: 

r. La de un contrato civil. 

II. La de un contratO tner~añti 1 r y 

III. Se sujete a uri ---_r;ég ~~en : pree~ta?leóido mediante un 

acto unión. 

Es de explorado Derecho que contrato.es el acuerdo de dos 

o mAs .Personas para prOducir o-. transferir obligaciones y 

derechos. 

El contrato civil es aquel en que 'las personas 

intervienen sin ninguna calidad especial, siendo mercantil 

cuando el contrato es un acto de comercio, que constituye una 

categoria jurídica formal, es decir, aquellos a los que la ley 

atribuya la mercantilidad. 

En ambos casos existen ...:ontratos que una persona 

determinada realiza con mú.ltiples sujetos en los que éste 

determina en forma unilateral la.5 condiciones y cláusulas, 

quedando Unicamente como manifestación de su- voluntad de 

aquellos a adherirse o unirse a dichas condiciones. 



70 

J. Principios que la rigen. 

Existen Estados que señalan una serie do limitaciones a 

las actividades sujetas a concesión. Por ejemplo, en el caso 

de México no pueden otorgarse concesiones sobre la explotación 

de hidroc~rburos y petróleo, ni tampoco sobre generación, 

producción y distribución de emergía eléctrica y sobre energia 

nuclear, actividades que en otros paises si pueden desarrollar 

los particulares. 

Una lirnitnción que establece la constitución, en su 

Articulo 27, Fracción I, es que las concesiones de explotación 

de minas y agua, sólo se otorgarán a los mexicanos po~ 

nacimiento o por naturalización y a las sociedades mexicanas, 

salvo que los extranjeros convengan con los Estados Unidos 

Mexicanos. 

En las leyes secundárias encontramos ciertas 

limitaciones, ya que exigen al concesionario, en ocasiones, la 

nacionalidad mexicana, o en el caso de las sociedades que 

estén exclusivamente constituidas por ciudadanos mexicanos, 

por ejemplo, las concesiones de transportes, previstos en la 

Ley de Vias Generales de Comunicación y las de-Radiodifusión y 

Televisión. se aprecia igual tendencia, un poco más rígida, en 

materia de mineria. 
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4. Diversas Tesis sobre su Nnturaleza Juridlca. 

4.1. •resis del contrato. 

Al aceptar la teoría de que _la concesión Administrativa. 

como un contrato, nos lleva a ubicarla corno un contrato de 

adhesión, el cual puede ser dcf inido como un acuerdo de 

voluntndes entre dos o mLis personns, con el objeto de crear 

vinculas de obligaciones cuyas cláusulas esenciales son 

fijadas anticipadamente por una de las partes para todas las 

personas que tratan con ella. 

Un eminente tratadista nos dice: 11 Antigúamontc se 

sostenía que la concesión era un contrato de Derecho privado, 

dada su similitud aparente con el de obra pública, al que 

estuvo ligado por razones históricas. se pensó en una relación 

en que el concesionario y el Estado se obligaban 

recíprocamente por las c1.1usulas convenclonales, creando una 

situación contractual sujeta a las reglas del Derecho civil, 

tanto en lo que respecta a su formacion, corno a ln 

interpretacion, derechos y obligaciones que se derivan de 

rli.ch" relación contractual". 

Uo hab1a separación de las dos figuras: concesion y 

contrato. Se decia, la concesión es un contrato por el cual un 

e~prcsario se conpro~cte a efectuar o gestionar trabajo 
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püblico, mediante el derecho_ de percibir las rentas que ne 

obtengan dal. u:;o do asa obra püblica. 

Para esta tesis es necesario, entre otros supuestos, 

crear.la figura del Estado gestor. de ~erecho privado, capaz de 

contratar civilmente, lo que implica -la aceptación de la 

teoria de la doble personalidad estatal. 

como hacia dificil explicar, la naturaleza juridica de 

la concesión, de acuerdo con la hipótesis de un contrato de 

Derecho- privado, fundado en la libertad de la convencían, se 

trasladó el problema a los contratos de adhesión, en donde la 

situación de igualdad se trastoca en la dependencia, puesto 

que en ella una de las partes fija las clausulas del contrato 

y la otra las rechaza o acepta tal y como son ofrecidas para 

realizar el convenio. En el caso, se considera la situación de 

dependencia del concedente y el concesionario del servicio, 

sin pensar que la situación reglamentaria de la concesión es 

la que presenta una apariencia contractual adhesiva, pero ella 

-no implica la existencia de un acto contractual de 

convención entre partes, sino de aplicación de una 

reglamentación juridica preexistente. 

Por otra parte, "no es posible suponer la inmersión de la 

concesión en el contrato, ya que se otorga al concesi~nario 

precisamente una esfera de actuación que originalmente es 

administrativa. 
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En ella, el Estado tieno y conserva la titularidad de la 

actividad o la cxplotncion al concesionario a quien se le 

otorga la exacta cantidad de atribuciones para la ejecución 

del servicio o la explotación del bien público". (24) 

Para el maestro Scrr.1. Rojas, la teoria contractual es la 

tradicional para explicar la naturaleza jurídica de ln 

concesión, principalmente la de servicio pUblico y manifiesta 

que "la concesión es el resultado de un contrato celebrado 

entre la administración pública y el concesionario que es una 

persona física o una persona jurídica colectiva. El 

concesionario se encarga de la realizaclcn de una obra o de la 

prestación de un servicio, mediante prestaciones de caracter 

económico". (25) 

Los tratadistas que sostienen que la concesión es- un 

contrato administrativo {marcando la diferencia esencial entre 

concesión y contrdto civil), cuando profundizan, en su- análisis 

van admitiendo en su esencia la consideración '.de. tju-e la 

concesión es un acto complejo, con una fase ·cóntractuai- y Otra 

reglamentaria. 

( 2·~) 01 i v~ra Toro, 3orge. Manual de Derecho Administrativo. 

Editorial Porrúa. Segunda Edición. Mé.xi~~·- 196?:' pag. ·4J3. 

(25) Serra Rojas, Andrés. Derecho .Administrativo. Editorial 

Porrün. 12a. Edición. México. 1975, pág. 473. 



sin embargo, sostienen que todas las cláusulas que 

integran e~e vínculo son contractuales, pero contractuilles de 

derecho público. Igualmente, aún cuando las cláusulas que 

organizan el servicio son tan contractualeG como las otras, 

mientras intC'gran <:!l contrato, no por eso las modi(icaciones 

que la administración pública intr:-oduzca en ellos, por r:-azoncs 

juridicas, implican alguna del contrato de concesión. 

Es indudable que en la concesión existe una situación 

reglamentaria-contractual, correspondiendo a la primera las 

normas que determinan la prestación del servicio y que el 

Estado puede modificar atendiendo el tin de utiliddd públicd 

que en esencia lleva consigo la concesión y el elemento 

contractual, aún cuando no se consigne o exprese en la 

concesión lo constituye además del aspecto pecuniario del 

concesionario, el implicito derecho a que obtenga el 

reestablecimiento del equilibrio financiero de su inversión o 

empresa, llegando incluso a la indemnización para el caso de 

que la administracion modifique unilateralmente la 

organización y funcionamiento de la explotación, potestad ésta 

que no podra renunciar como titular del servicio o del bien 

público. De esta suerte, a través del elemento contractual, el 

concesionario tiene la garantía de la protección de sus 

intereses y respaldo de su inversión, con la obligación del 

concedente de reestablecer el equilibrio financiero en el caso 
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financiero en el caso de la modificación de la explotación, 

condición necesaria para que no sufi-a perjuicios que puedan 

incidir en la cconomia privada de los particulares 

concesionarios. 

4. 2. Tesis del Acto Administrativo. 

Acto Administrativo es aquel por medio del cual se 

exterioriza la función administrativa; -siendo dicha función 

producto de la actividad del Estado. 

Se ha tomado corno noción del acto administrativo,- toda 

actividad de ln administración individual.lzable como acción 

particular, sin referencia a su objeto o a su fin y, en 

especial, prescindiendo de si esta actividad se mueve en el 

ámbito del Derecho privado o del público. Lo único que 

servir.la caracterizat· este concepto del acto 

ad~inistrativo sería el h~cho de que es justamente la 

udrn.inistración la. que obra. En verdad este concepto no seria 

falso, pero tendría el inconveniente de ser demasiado gen~ral, 

que no dice nada y, en consecuencia, de carecer de utilidad. 

se requiere, por lo tanto, una caracceristica esencial. 

Parct Antonio Royo Villanova, es un hecho juridico que -por 

su procedencia emona de un funcionario administrativo,_ por su 

naturaleza se concreta en una declaración especial _y por su 
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alcance-, afecta poGitiva o negativamente a los .d~rechos 

administrativos de· lns person.'ls individuales o_ colectiva$ que 

se relacionan con la administración pública. 

En términos parecidos lo han definido- como - toda. 

declaración unilaternl de voluntad de la adm-inisti::.aci'.~~--··q~~ 

produce efectos jurídicos subjetivos. 

A.si tenemos que podernos analizar el acto aciminist.rt\t.ivo 

desde dos puntos de vista: objetivo y subjeti•10. 

El punto de vista objetivo lo considera como una 

manifestación de voluntad administrativa, o mejor dicho una 

declaración o exteriorización intelectiva. 

Desde el punto de vis ta subjetivo es todo acto emanado 

del órgano administrativo. Tambirin a este punto de distinción 

se le denomina formal, en virtud de que acto administiativo 

será todo acto Uel Poder Ejecutivo que es el organo 

Ad~inistrativo del Estado. 

Excluimos como actos administrativos los llamados según 

la tcrminologia doctrinal utilizada en Francia, actos de 

gobierno, que dan fuerza, impulso supremo y dirección a toda 

la vida y acción del EstaUo, cc~c la m~~ alta actividad 

estatal: asi como los actos de administréiCión sometidos al -

régimen de Derecho privado, sin que ello signifique que a 

estos últimos ~e consideren actos de administración. Los 
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primeros que forman una cateqori.i. mils. o .men~s vasta, escapan 

de control contencioso. 

Les actos administrativos tiene como ·cualidad: la 

ejecutoriedad y la legitimidad. 

En manera part.lcular, subrayamos como c.ar~q~~.r:jsticas del 

acto administrativo su unilatoralldad y ·1a producción de 

efectos juridicos subjetivos. 

El acto administrativo implica el ejercicio, por parte de 

los órganos de la administración, de la acción unilateral que 

tiene el poder pUblico. Esto es, su actividad manifiesta la 

expresión de un obrar soberano que, por su naturaleza, 

contiene prerrogativas, las cuales no pueden ponerse en duda y 

lo hacen ejecutorio. Esas prerrogativas son usadas 

precisamente Pilra la satisfaccion de los intereses generales. 

Por ello el acto se presume legitimo. 

Por otra parte, dicho acto cumple con la función dentro 

del Derecho de ~rcar, modificar o extinguir situacione.s 

juridicas. 

Darle otro carácter distinto a la unilateralidad del acto 

administrativo, iII:plica la existencia de' un acto convencional. 

tia pierde ese carácter el ·acto administrativo cuando necesita 

de la notificación al particular a quien interesa, o bien en 

algunos casos, la adhesión del propio particular, para que con 

los citados hechos pueda ese acto producir todos los efectos 



78 

que el mismo entraña, puesto que ellos únicamente condicion3n 

la ejecución del acto, sín ser sus elementos. 

Los efectos juridicos subjetivos son concretos, do 

alcance intjividual, puesto que de lo contra cío se cstaria en 

prcsenci~ de un acto miltcriulmcnte legislativo y no 

administrativo. 

Nos encontramos que el acto ndministrativo os un acto de 

derecho público; es una decisión ejecutoria; t:?rnann de 

autoridad administrativa; es unilateral y concreto: crea, 

roconocc, modifica o extingue una situación jurídica subjetiva 

y tieno como tln.1.l.ida.d 1•1 Gati!"(acción del int~rCs gcnecal. 

'1La cxpr~slon acto administrativo era pL-...'iCtic:"rncnt~ 

dC!sconocida antes de la r-evolución frunceso. El primer texto 

legislativo francés que contiene una cxprC!sión próxir.1ü a la 

actual, es l.;i del 16 Fructídor dül ano Il l, por el que se 

p~ohibia a los tríbunales judiciales el conocimiento de actos 

de administración de toda especie. A part1r de ese entonces, 

la expLesión acto ndministrativo se incorpora a la literatura 

francesa, y es utilizada especialmente 

determinar la materia que compete 

cuando 

a lo 

se trata de 

contencioso 

adt'.ini strativo y que en consecuencia, escupa a la autoridad 

judicial". (26) 

(26) 01-ivera Toro, .Jorge. Op.· cit. pág. 119~ 



Para Miguel Acosta Romero, el acto administrativo es una 

manifestación unilateral y extorna de voluntad, que expresa 

una decisión de una autoridad administrativa competente, en 

ejercicio d~ la potestad pübl ica. Esta decisión crea, 

roconoce, modifica, transmite, declara o extingue derechos u 

obligacionc.i:>, es generalmente ejecutivo y se propone 

satisfacer el interés general. Por lo regular la situación de 

derecho creada por el acto administrativo es particular o 

concreta; sin embargo, ello no excluyo la posibilidad de que, 

en ciertas ocasion~s, se cree situación juridica general o, en 

ciertos Cilsos, una combinacion de amo~~; por ejemplo, la 

concesión de servício pUbl ico crea derechos persona.lis irnos y 

concretos al concesionario y crea situación general para los 

usuarios. 

Así, tenomos que los elementos del acto administrativo 

serán aqunllos que concurran a su formación o definición y 

consideramos como tales a: el sujeto, la manifestación externa 

de voluntad, el objeto y la forma. 

Sujeto. El sujeto del acto administrativo siempre es un 

órgano de la Administración PUbl íca p Puede externarse que en 

la relación jurídica admi11i.Gtr;:,tiva existen siempre dos o más 

sujetos. 

a. El sujeto activo, que en este caso es el órgano 

administrativo cre3dor del acto: y 
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b. Los sujetos pasivos, que son a quienes van dirigido o 

quienes ejecut<tn el acto administrativo, y que desde luego, 

pueden ser otros entes püblicos, personas juridicas colectivas 

o el individuo en lo personal. Al hablnr del sujeto, que es un 

órgano de 111 administr;ición pública, necesario es rcfcri rnos a 

la competencia que c5 constitutiVJ del organo administrativo. 

En un estado de derecho no se conciba la existencia de un 

órgano administrativo sin competencia: debiendo rccord<1r que 

la competencia es justamente la facultad paril realizar 

dctermin:idos actos, que atribuye a los órganos de la 

Administración Pública el orden juridico con efecto de que 

ésta es constitutiva del órgano, 13 mismo no se puede 

renunciar ni declinar, sino que por el contrario, su ejercicio 

debe limitarse a los términos establecidos por la. Le.y y el 

interés público. Puede ser delegada en aquellos casos que lo 

permita la Ley. Según la tcoria, pueden delegarse facultade~ 

vinculadas o reglamentadas, mils no asi las discrecionales. 

Existe diferencias entre ta delegación de competencia, que 

trata de modificar el orden de las competencias entre las 

autoridades administrativas transfiriendo lil competencia de 

una a la otra y la delegación de firma que pretende solamente 

OefiCñrgar al deleg~nte de una parte de su actividad material, 

corno lo es ovidente el firmar miles de oficios diariamente. En 

razón de la competencia, los órganos del Estado y las unidades 
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admini::>tr.:itiva:; pueden clasificarse en federales, locales y 

municipales. 'l'arnbién se le observa desde el punto de vista de 

la diferencia de jcrarquia que entre si tienen, y en esta 

carácter le llaman división de competencia por grado. Un 

criterio rnds de clasificación de las competencias es rcl.:itivo 

a la materia. En este caso, podemos apreciarlo claramente en 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal que 

distribuye competencia por materia a las unidades 

administrativas. 

concepto de Autoridad. 

De acuerdo con la doctrina del doctor Gabino Fraga, 

tenemos que órgano de autoridad es todo aquel que tiene 

facultades de decisión y ejecución o alguna de ellas por 

separado. En opinión del maestro Burgoa, autoridad es el 

órgano estatal investido de facultades de decisión o 

ejecución, cuyo ejercicio engendra la creación, modificación o 

extinción de situaciones en general de hecho o jurídicas, con 

trasccndenCia particular y determinada de una manera 

imperativa. (27) 

(27) Burgoa, Ignacio. El Juicio de Amparo. Sa. Edición. 

Editorial Porrúa. México. 1966. págs .. 298 y 299. 
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La suprema Corte ha establecido que el termino autoridLtd 

corresponde a tod~s aquellas pcrson.is que di sponcn de la 

fuerza pública en virtud de circunstancias, ya legales, ya de 

hecho, y que, por lo mismo, e~;tén en por;ibilidad material de 

obrar como individuor: q11t:! .-.jnrcf:'n actos pühl icos por. el hecho 

de ser p~blica la fu~rz~ de que disponnn. 

La Manitestación Extorna de Voluntad. 

La expresión del proceso volitivo del órgano 

administrativo que esta actuando como tal, debe tener una 

exteriorización que pueda ser perceptible,_ es decir, que _s~ 

manifieste objetivamente esa voluntad. Es pertinente aclarar 

que no se confunda el hecho de que la manifestación de 

voluntad sed externa con la forma como sea objetiva ésta, que 

es otro elemento del acto adrainistrativo. 

La voluntad de la administración debe ser espontánea y 

libre; dentro de las facultades del órgano; no debe estar 

viciada por error, dolo, violencia, etc. y debe expresarse en 

los tórminos previstos en la Ley. 

Objeto, Al-_respectO-_ nos ·.eftcoñtr:amos- Cori: 
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a. Objeto directo o inmediato. Es la creación, 

transmisión, modiíicación, reconocimiento o extinción de 

derechos y obligaciones dentro de la actividad del órgano 

administrativo en la materiü en la que tiene competencia. 

b. El objeto indirecto o mediato. Es la realización de la 

acti~idnd del org~no del Estado, cu~plir con su5 cometidos y 

ejercer la potestad pUblicu que tiene encomendoda. 

!::l objeta debe de rcunl r, de acuerdo con la mayor in de 

opiniones, los siquicntc~ requisitos: 

l. Debe ser posible fisica y juridicam~nte~ 

J. Debe ser licito, 

J. Debe ser realizado dentro de _las f~cul~ades que le 

otorga la competencia al órgan~ administra~.iV.o :.~t,le -l_o e_,:n~t~ 

{criterio de la especialidad). 

Forma. La forma constituye la manifestación material 

objetiva en que se plasr.m. el l.lcto- administrativo, para el 

efecto de que pueda ser apreciada por los sujetos pasivos o 

perciba a travós de los sentidos. Vien~ a ser la envoltura 

material en la que se observa la manifestación externa de 

voluntad y los demás elementos del acto administrativo, asi 

corno sus requisitos, circuns~dni.;lri.:icG j• r:1.orL:,,l idades. 

La forma usual. es la escrit.:t, y la encontramos en -los 

acuerdos, decretos, oficios, circulares, memoranda, telegramas 



y notificaciones. Puede adoptar la forma tambirin otros medios 

da exteriorización de la voluntad, como algunas scñalo5 que 

regulan la actividad de los particulares, por ejommplo, un 

faro o un semáforo. 

Acto Mixto. En diversos autores y entre ello Andr+s Serra 

Rojas prevalece la tesis qua considera a la concesión como un 

acto mixto, constituido por un acto unilateral y un acto 

contractual o dicho de otra manera: 11 La concesión se 

de~componc en dos c.>lementos: "La situación reglamentaria" -y el 

"contrato administrativo''· L..1. situación reglamentaria resulta 

de la organizacion del servicio y es la parte mas importante; 

la contractual le esta destinada a asegurar la remuneración al 

concesionario por la qcstion que asu~e. 

Del cdract('r complejo del neto de concesión resulta qUe 

el concesionario se halla en situación jurídica especial, en 

el sentiLlo de? que en 1"' parte reglamentaria se consignan todos 

los poderes )' deberes relativos a la orqanizacion y 

funcionar:iiento del servicio: y en la contractual, los poderes 

y deberes resultantes de las ventajas personales, 

económicas y de otra indole que le son otorgadas. Así, no 

esta el 

contractu<sl, corno el 

Pn una situación 

coritratista de- obras-

puramente 

-pl.iblicas ,_-
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puesto que el concedente asegura el funcionamiento de un 

servicio público; ni estrictamente legal o reglamentario, como 

el funcionario público, porque no deja de ser un simple 

particular". 

La doctrina francesa considera que la concesión resulta 

de un acuerdo de voluntades entre el concesionario que acepta, 

bajo ciertas condiciones, administrar el servicio público y la 

Administración que le canf1a csti'l gestión. Este acuerdo de 

voluntades se une al pliego do comisiones establecidos por la 

administración, que rija las reglas de funcionamiento del 

servicio, las tarifas que deban percibirse de los usuarios, 

las sanciones caso de faltils del concesionario sus 

obligaciones, la duración de la concesión, etc. 

En opinion, la concesión administrativa es un acto 

juridico mixto en virtud de que se compone de tres elementos: 

un acto reglamentario, un acto condicion y un contrato. 

Acto reglamentario. Toda vez que fija las normas que 

regirán la organización y funcionamiento del servicio público, 

estableciendo tarifas, rutas, horarios y todas las modalidades 

de c11mpl imil"lnto for?o~o pr\r;:i el particular concesion:irio, ~ 

las cuales estar a sujeto al servicio público. Las 

disposiciones pueden ser cambiadas unilateralmente por el 
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por el Estado, en caso de que varíen las _necesidades que se 

satisfacen con el servicio público. 

~cto condición. En virtud de que actualiza en favor o en 

perjuicio del concesionario todos los derechos y obligaciones 

previamente establecidos en la Ley, se derivan las facultades 

que tienen los concesionarios para obtener ciertas franquicias 

fiscales, para ocupa1· tierra::; nacionales e incluso, en algunos 

casos, pueden promover el inicio del procedimiento de 

cxpropi.:::ic ion. tn conclusión, el concesionario es un 

particular, que sin perder su característica como tal, puede 

en los casos en que la Ley lo autoriza, a actuar en nombre del 

Estado. 

Contrato. Porque tiene un acuerdo de voluntades que 

protege los intereses legitimos rlel particular concesionario, 

creando a su favor una situación juridica individual que no 

puede ser modi f icnda por el Estado. Tienen que conciliarse 

necesariamente el interés privado del concesionario con el 

interós pUblico del Estado, para que la concesión perdure. Los 

pilI"ticularcs manejan la curi.::e..:;ió~ por motivos comerciales, 

para obtener ganancias de acuerdo con lo convenid6 con el 

Estado, y por lo mismo, resultaría incosteable la explotaCión 



87 

de una concesión a donde no estuvieran armónicamente 

compensadas las cargas impuestas por el Estado con las 

ganancias obtenidas por el particular. 

El rCgimen juridico que regula la concesión y las 

relaciones entre la administ1·ación y el concesionario 

derecho público y esta constituido por el conjunto de nomas 

establecidas en las leyes, los reglali\cntos, decretos, 

circulares y acuerdos que fijan precisamente el réqincn al que 

están sometidos la concesión, el concesionario y su actividad. 
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5. Procedimiento AdminiStrativo para Otorgarla. 

El procedimiento para otorgar la concesión se inicia con 

una solici-tud d.el' pa't'ticular, en la que se llenan todos los 

requisitos que exigen las disposiciones legales; generalmente 

se p~bl~ca un extracto de la misma en el Diario Oficial de la 

Federación. !lay casos en los cuales, anteriores 

concesionarios, o personas que tengan interés, pueden oponerse 

a su otorgamiento (en mnteria de transporte, aguas nacionales, 

radiodifusión y televisión y minería, hay procedimientos de 

oposición, no existe en materia bancaria, educativa, de caza y 

pesca). En este procedimiento de oposición hay escritos de las 

partes que fijan la controversia, ofrecimiento y desahogo de 

pruebas y alegatos, y resolución que dicta la propia autoridad 

administrativa; si declara procedente la oposición no se 

oto?:"ga la concesión, si se rechaza, se continua el 

procedimiento para el efect:.o de que si se cumplen los demás 

requisitos y lo estima conveniente la autoridad, se otorgue la 

concesión. 

La Ultima fase del procedimiento para otorgar la 

concesión es que la autoridad admini_strativ_a aprecie si el 

solicitante cumplió con todos -los r~~quif~i_tos,_ ~i tiene 

capacidad general, técnica y fii:i~c,~~r~·, ~~·ya · otorg~do las 

garantías previstas "l si 10· esti_ma_~'-:c~nveniente ar iÍlter'és 
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general, otorgará la concesión mediante una decisión 

administrativa que Ge expre~a a través de un acuerdo escrito, 

el que generalmente se publica en el Diario Oficial de la 

Federación (hay casos en que no se publica sino simplemente se 

notifica personalmente, como en las concesiones de educación, 

do caza y pesca). 

El titulo de concesión, contlene. el Acuerdo firmado por 

el titular de la dependencia_ que la expide y otros requisitos. 

Por ejemplo, la Ley Pederal de Aguas (A~t. lJJ) señala· los 

siguientes requisitos: 

l. Hombre, nacionalidad y domic_!l_l~." del concesionario. 

2. Referencia a la declaratoria. do' 'prop~ed,a_d nacional de 

las aguas de que se trate. 

J. Nombre, ubicación y descri'pción d~ _la_ corriente -o 

depósito. 

4. Gasto, volumen anual y descripción de _la corriente o 

depósito. 

S. Destino de las aguas. 

6. Hormas para evitar la pérdida de aguas por 

infiltracion o ~vaporación. 

7. normas para prevenir y controlar la contaminación de 

las aguas superficiales o del subsuelo. 

s. Ubicación y descripclón de las obras. 
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9. Prohibición de modificar las condiciones del 

aprovechamiento. 

10. Prohibición de gravar o transferir la concesión, sin 

previa autorización de la Secretaria. 

11. Duración de la concesión. 

12. Causas de revocación y de caducidad de la concesión. 

13. Disposiciones especiales. 

Es un acto discrecional de parte de la autoridad, y no se 

trnta de un acto obligatorio, reglado o vinculado, puesto que 

las leyes no obligan a la autoridad a otorgar forzosamente la 

concesión, sino al contrario, la facultan para tomar esa 

decisión discrecionalmente. 
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6. Extinción de la concesión. 

Los modos do extinción de la concesión son varios~ el más 

normal es al cumplimiento dQl plazo, luego tenemos la falta de 

objeto o materia de ln conc~sión, la revocación, la caducidad, 

la re$cisión y el rescate. 

No hay prcc:;:ísión en la legislación administrativa sobre 

las causas de tcrrninacion antes aludidas, Se utiliza_ una 

terminologtd vocc~ imprecisa~ la práctica se orienta a 

considerar después del plaio, a la cuducídact, co~o la causa de 

terminación más importante. 

Al terminarse ~l periodo previsto en la concesión, 

termina ésta salvo en aquellos casos en qu~ puede prorrogarse 

I':'led:iante un nuevo acto administrativo. El efecto más 

importante que produce el cumplimiento del plazo es la 

reversión. Las concesiones, principal~ente las mineras, en la 

actualidad se otorgan por 25 años, renovables por otros 25; 20 

años tratálldose de materia de Vi as Goneral~s de Comunícacíón; 

3ry años la$ de Radiodifusión. En algunos casos el pl~zo puede 

ser indefinido, mas no p~rpetuo ya que la concesión puede ser 

revocadaf si asi lo ameritan causas de int...arCs público o se 

e.st:.é en los extremos marcados por la Ley para que proceda la 

revocación. 
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Si se hace imposible : .. la ·,pre.~~ac~·ón ··dol · ~érvfcio público, 

o se agotan mincirales:: en'- la: Coric·e'S ión. minera·, la 

consecuencia será 

objeto o materia. •' . ~-:;· ': __ ;':_:·~·:\>. .. 

Se considera que· ~a rescisión es ra . faclll tad de una de 

las partes en un contrato o convenio'·.p·ara.:aarlo_ por terminado, 

si la otra parte incurre en el fncumplimiento de sus 

obligaciones. Sólo operará esta causa de terminación en 

aquellos casos esporadicos en que atln se cel.ebran contratos-

concesión, como ya se indicó, po-r ejC-mplo, los dC utilización 

de la franja costern. 

La pr..ictica administrativa en México se ha orientado a 

considerar como causa de revocación de las concesiones, la 

falta de cumplimiento del concesionario a las obligaciones que 

le impone el régimen jurídico de la misma. Así, en la 

concesión de aprovechamiento de aguas nacionales, minera, de 

transporte y de educac:ión, son causas de revocación la falta 

de cumplimiento por parte del concesionario a las obligaciones 

antes aludidas. Consideramos que esta situación es más tócnica 

que la de presuponer que se trata de recisión, pues un acto 

administrativo como es la concesión, no puede ser rescindido, 

sino más bien revocado por la autoridad que lo otorgó, en los 

supuestos de incumplimiento que preveen las leyes los 

regla~entos y el propio acto de la concesión. 
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La caducidad opera cuando el concesionario está obligado 

cumplir ciortoz requisitos establecidos en la Ley, 

reglamento o en el acto de la concesión, dent-ro de determinado 

pl~zo y no cumple con ellos. 

El rescate es un acto administrativo por el cual la 

autoridad recupera los bienes que habia concedido previamente, 

por causas de utilidad pública; indemnizando .-ll concesionario 

por las inversiones que haya efectuado y por la privación que 

se le hace del plazo de explotación. 

Existe la posibilidad de que la concesión se extinga 

respecto del concesionario por renuncia que este haga de los 

derechos que tenga a su favor. Sin erabargo, creemos que no 

puede haber una renuncia lisa y llana. sino que depender a de 

la importancia del servicio público o de las necesidades que 

el Estado tenga de explotar deterninados bienes para que se 

pueda aceptar la renuncia de la concesión. En algunas 

ocasiones, podrá tratarse de un servicio pUblico obsoleto o, 

por ejemplo, de la explotación de minerales que no sea 

económica, en cuyo caso paroce ser que no habria interés 

público en que continuara forzosamente la concesión. 

Habrá otros supuestos en que la necesidad o el interés 

p~t;lico impongan lct conveniencia de que la administración 

pública no acepte la renuncia mientras tanto no se asegure, o 

bien la transmisión de la empresa (económicamente considerada) 
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a terceros que presten el servicio, o exploten loa bienes del 

Estado y aseguren la continuidad normal de esas actividades, o 

bien que la propia administración se haga cargo de ellas. 

La quiebra del concesionario en la empresa que presta los 

servicios o explota los bienes puede traer tambic!n la 

extinción de la concesión y se estima que, en estos casos, las 

autoridades, cuando se trate de servicios públicos de gran 

trancendcncia para la colectividad, 

continuidad de los mismos. 

deben asegurar la 

Se sigue, por lo regular, un procedimiento administrativo 

cuando se presentan las causas del incumplimiento que dan 

origen a la extinción dP l.:l ~cinr~sión, í.•n "'1 quE>- 1,1 rtutori<Jad 

determina la existencia de esas causas, notifica al 

concesionario par.a que manifieste lo que a derecho convenga, o 

exhiba pruebas que acrediten sus prctenciones y posteriormente 

se dicta un acto administrativo declarando la extinción que 

puede ser entre otras la revocación o la caducidad de la 

concesión. 
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1. concesión de Servicios Püblicos o dé:' Explotación de Bienes 

del Estado. 

Uno de los conceptos o instituciones más discutidos y 

menos precisos en sus pcrf iles y en su dete~minación mate~ial 

y objetiva es al de servicios públicos. su evolución es, en la 

doctrina, muy característica, lo que originalmente se 

consideró servicio pUblico, posteriormente dejó de serlo y 

nuevos contenidos fuoran ocupando el vaso de cristal de los 

vocablos 11 scrv icio públ ícot•, sin que las üutores se hayan 

puesto de acuet""do on aquello que con esas palabras quieren 

significar e inclusive, <l pt->silr de la poca edad y poderoso 

desarrollo del concepto, se encuentran serios estudio~ ~cerca 

de la crisis de la noción del sorvicio público. 

El servicio público os una actividad tecnica encaminada a 

satisfacar necesidades colüctivas básicas o fundamentales, 

mediante prestaciones individual izadas, sujetas a un róg imen 

de derecho pU.bl ico que determina los principios de 

regularidad, uniformidad, adecuación igualdad. Esta 

actividad puede ser prestada por el Estado o por los 

particulares (mediante concesión). 

El contenido del concepto de servicio pUblico desde luego 

no es inmutable, ni mucho menos agota todas las posibilidades, 

pues una idea tan general y cambiante. coino es ia necesidad 
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b<isica o fundamental de la población, necesariamente variara 

dC!: acuerdo con sus circunstanci.'ls históricas, de oportunidad 

politica, cspacio-tetnportllcs-, y aún di riamos, de ambiente Y 

climatológicas. 

El cstableclmicnto, org .. tnizncíón, transformación y 

supresión de los servicios públicos tienen finalidades 

diversas, pero están interrelacionadas. 

El establecimiento y organización, debe ser a cargo, 

g~neralmcntc del Estado y se afirma que por tener actividades 

de los p~rticularcs que tocan la frontera del servicio público 

que dctormina que una necesidad de intorcis ptlblico o 

colectiva, sera satisfecha mediante un procedimiento sujeto a 

un régimen juridico espacial. 

L.c."'l tr.:msfonnación tambión debe ser declarada por el 

Estado, r:iediante leyes cr.ianadas del Poder !Agislativo, aún 

cuando en ella se otorgue facultad discrecional al Ejecutivo, 

para determinar la oportunidad de la creación, modíf icacíón y 

transformación del sen: icío pU.bl ico~ 

Asímismo, la supresion del servicio público corresponde 

al Poder Legislativo, aún cuando en el la se otorgue facultad 

discrecional al Ejecutivo p~r~ determinar tiempo~ forma y 

procedimiento para la supresión. Desde luego, el Congreso 

ordinario no puede suprimir los servicios publícos 

establecidos expresamente en la constitución. 
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Los sistemas conforme a los cuales se puede satisfacer la 

necesidnd colectiva brisica, son los modos o procedimientos a 

través de los cuales se realiza la actividad estatal o 

particular dcsti nada cumplir la necesidad. Los sistemas 

var1an según el gr.-1do de evolución de los Estados y el régimen 

de organización pol1tic~ que tengan. 

Se ha considerado cuatro sistemas: el del Estado liberal, 

que deja la iniciativa privdda el establecimiento o 

explotación de los servicios públicos; el de concesión de los 

mismos a los particulares; el de economía mixta o empresas de 

participacion estatal y el de la intervención absoulta del 

Estado en los servicios pUblicos. En la etapa actual del 

desarrollo de nuestro pais, existe la tendencia hacia la 

prestación de los servicios básicos y fundamentales, por parte 

del poder público y a que la administración intervenga en una 

gama muy variada de otros servicios pú.bl icos, a través de 

empresas de participación esta ta 1, pues se considera que de 

esta Ultima manera, el Estado cuenta con los elementos 

tócnicos y con la qestion financiera y de negocios de una 

empresa privada, además de que los beneficios que pueda 

producir la explotación del servi...:io, no acrecentarán 

patrimonios privados, sino sera un factor de aprovechamiento 

de la riqueza pública, en fines de interés general. 
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Desde el punto de vista subjetivo económico, el servicio 

público se idcntific.;i con una empresa creada o establecida con 

el objeto de prestarlo, cuya estructura juridica puede ser muy 

variable, si lo presta directamente el Estado puede ser a 

través de cualquiera de la5 forma$ de organización, si lo 

prestan los particularen a traves da concesiones generalmente 

lo hacen a través de sociedades mercantiles, principalmente 

anonimas. 

Una vez otorgada la concesión, ésta genera una serie de 

derechos y obligaciones al particular; en la de servicio· 

pti.blico, el de establecimiento y explotarlo, en la do bienes 

del Estado, el de utilizarlo. 

En la concesión de explotación de bienes del Estado, el 

concesionario sora dueño de aquellos bienes que extraiga y con 

los cuales se beneficie, sobre todo, los minerales, pero no es 

dueño del suelo y subsuelo concedidos. 

El Departamento del Distrito Federal podrá otorgar 

concesiones para la prestación de servicios públicos a los 

particulares, cuando asi lo juzgue conveniente, vigilándolas, 

regl.1mentándolas en su funcionamiento; fijando y modificando 

las tarifas correspondientes; sancionando la concesión por 

fJ.lt:! d~ .-\lmpl imiento de los particulares en los fines de· la 

misma, aún utilizando la fuerza pliblica para ésto; contr:_ola~~q 

el pago oportuno de las obligaciones económicas a· cargo del· 
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concesionario; supervisando las obras que deba realizar el 

concesionario; fijar el tiempo de conce!;ión, su plazo de 

vigencia y todo lo relativo u la misma. El costo de la 

prestación del servicio público ser<3 por cuenta del 

concesionario; los conccsion;irios están obligados a conservar 

en buenas condiciones L1s obr-ds o instalaciones afectadas al 

servicio publico; ld caducidad de las concesiones sera 

declarada administr~1tivamente por el Departamento del Distrito 

Federal en cualquiera de los casos mencionados en el Articulo 

28 de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal de 

1978; notificando pcrconal~cntc al conc~sion~rio a 

representante la caducidad de la misma. El plazo de las 

concesiones podrá ser prorrogado por el Departamento del 

Distrito Federal. 



CAPITULO III 

PROCEDI!1IEN1'0 PARA EL OTORGAMIEllTO DE LAS CO!ICESIOllES E!I LOS 

MERCADOS PUBLICOS Ell EL DISTRITO FEDERAL. 
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i. Bases Previstas en la Ley Orgánica del Departamento del 

Distrito Federal para el Otorgamiento de Concesiones. 

Es necesario señalar q\le de acuerdo a lo previsto en el 

Articulo io. de la Ley Orgclnica dol Departamento del Distrito 

Federal, el Presidente de la Rcpúbl ica ejercerá el Gobierno 

del Distrito Federal por conducto del Jefe del Departamento 

del Distrito Federal, a quir.n nombrará y rcmovcra libremente. 

La prestación de 105 servicio~ públicos en el Distrito 

Federal corresponde al propio Dcpart;:u::cnto 1 sin perjuicio de 

encomendarlos por disposicion del Prc!.;identc de la República 

mediante concesión 1 imita da o tempera l que ne otorgue al 

efecto, quienes reúnan los requisitos para ello o 

correspondientes. 

La Ley sustantiva, en su Articulo 23, pt\rrafo primero, 

nos señala que para la misma, se entiende por servicio pUblico 

la actividad organizada que se realice conforme a las leyes o 

reglamentos vigentes en el Distrito Federal, con el fin de 

satisfacer en forma contínua, uniforme, regular y permanente, 

ncccsid~<les de carácter colectivo, la prestación de estos 

servicios es de interés público. 

De conformidad con lo expuesto en el Articulo 24 de la 

misma Ley, cuando a propuesta del Jefe del Departamento del 

Distrito Federal, el Presidente de la RepUblica decida que un 
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servicio público debe ser pre~tado sn colaboración con 

partícularcs, dicho jefe tenctra a su c~rgo la organización del 

mismo y la dirección correspondiente. 

El Departamento del Distrito Federal esta- facultado, en 

relación con las concúsioncs otocgadas a lo~· l_o~a~'.'-rios en los 

mercados para: 

- Vigilarlas y en su caso modificarlas en -1a forma en que 

sea conveniente. 

- Reglamentar su funcionamiento. 

Fijar y modificar las tarifas correspondientes y 

vigilar su cumplimiento. 

- ocupar temporalmente ~l servicio público e intervenir 

en su administración, en lo$ casos en que el concesionario no 

lo preste eficazmente o so niegue a seguir prestándolo. 

- Uti 1 izar la fuerza pública en los casos en que el 

concesionario oponga resistencia a l~ medlda de interés 

público a que se refiere la fracción anterior. 

Controlar el pago oportuno de las obligacioOes 

económicas a cargo del concesionario y, a favor del 

Departamento del Distrito Federal, confo.rmE; a las cláusulas de 

la concesión. 

supervisar las obras que ·deba realizar el 

concesionario, así como ~stablecer las normas de coordinación 

con otros; servicios ptlblicos:Similares, y 
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Dictar las domás medidas necesarias tendientes a 

p~otcgcr el intcrós público. 
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2. Procedimiento qua: Establece el Reglamento de Mercados para 

el ota~9amionto ~e las Concesiones a los I..ocatarlos. 

El funcionamiento de los mercados en el Distrito Federal, 

constituye un servicio público cuya prestación sera realizada 

por·e1 ~opartnmento del Distrito Federal. 

sin embargo, dicho ~(!:rvicio público podrá _ser prest,ado 

por particulares cuando el propio Departamento -otorgu~ la' 

concesión correspondiente. 

De conformidad can la Fracción XV del Articulo 4 5 del 

Reglamento Interior del Departamento del Ois~rito Federal, 

corresponde a las Del egue í ones del mismo Depar.tame!lto, entre 

otras facultades, la de prestar el servicio público de 

merc"l.dos .. 

Ahora bien, mercado público es el lugar o local, sea o no 

propiedad del Departamento del Distrito Federal, donde 

concurran una díversidad de. comercíantes y consumidores en 

libre competencia cuya oferta y demanda se refieran 

principalmente a artículos de primera necesidad. 

De acuerdo con el Articulo 26 del Reqlamento de Mercados, 

los comerciantes que ejerzan el comercio en un mercado_ público 

deberán empadronarse en el Departamento de Mercados de la 

Tesorería del Distrito Fede~al, para el ejercicio de sus 
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actividades, sin que sa establezca que deberá obtener una 

concesión si ocupan un puesto fijo dentro del mercado. 

Para obtener el empadronamiento precitado , es necesario 

presentar en el Departamento de Mercados de la 'l'esoreria del 

Distrito Federal un¡1 solicitud en las formas aprobadas por la 

misma Tasoreria, debiéndose asentar en ellos, de manera 

veridica y exacta, todos los datos que en dicha forma se 

exijan, ademas de comprobar ser mexicano por nacimiento y 

tener capacidad juridica, ósto con fundamento con las 

Fracciones I, II y III del Articulo 27 del Reglamento de 

Mercados. 

A la solicitud mencionada¡ se deberá acompañar de acuerdo 

a lo previsto en el Articulo 28 deL mismo Reglamento, la 

siguiente documentación: 

- Licencia de funclonamiento expedida, por la Oficina de 

Licencias del Departamento del Distrito Federal, tratándose de 

giros reglamentarios. 

- Autorizacion sanitaria o tarjeta-0 de- 0 0-salud, tratcindose 

de comerciantes que para el ejercicio de sus actividades 

requieran dicha autorización de la Secretaria de Salud. 

El Departamento de Mercados de la Tesoreria del Distrito 

Federal, en ningún caso concederá al mismo comerciante más de 

una cédula de empadronamiento. 
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De acuerdo al mencionado Reglamento, el Departamento de 

Mercados podrá conceder el uso y goce temporal de las 

accesorias que existan en el interior de los mercados públicos 

mediante contratos-concesión que celebre con los comerciantes, 

asimismo, tLtmbiOn establece la concesión en los casos del 

servicio de refrigeración y sanitarios en los mercados 

públicos. 

El término de la vlgencia de los contratos-concesión será 

de un año forzoso para el concesionit.rio, y solamente cuando 

éste hubiese cumplido debid~mente, tanto con las cláusulas del 

contrato-concesión, como con las disposiciones que establece 

el Reglamento de Mercados, dicho contrato podrá ser renovado 

por un año más, en cuyo caso también deberá renovarse la 

fianza que el concesionario hubiese otorgado como garantia del 

cumplimiento de sus obligaciones. Lo mismo se deberá hacer en 

los años subsecuentes al segundo. 

Para la renovación de los contratos-concesión, los 

interesados deberán solicitar al Departamento de Mercados 

dicha renovación. 

La solicitud deberá formularse usá.ndose las formas 

oficiales que el propio Departamento de Mercados -~;~~.~~ª_!_.-.-_ ~(_,~.~

presentará cuando menos treinta días antes de la fecha en que 

la vigencia debe terminar. 
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El Articulo 56 del Reglamento adjetivo, señala que los 

comerciantes que deseen celebr¿1r con el Departamento da 

Mercados de la Tesorería del Distrito Federal un contrato

concesión, deberán cumplir con los requisitos siguientes: 

- Present.ir una solicitud al Departamento de Mercados en 

las fornas oficiales correspondientes, en las que se anotaran 

de manera verídica y exacta, los datos en que dicha forma se 

exijan. 

- Comprobar ser mexicano por nacimiento. 

- Tener capacidad jurídica. 

Es requisito indispensnble para el otorgamiento de un 

contrato-concesión que el concesionario otorgue fianza de 

compañía autorizada que garantice suficientemente el 

cumplimiento de la cláusula del contrato o que deposite en la 

Nacional Financiera, S.A., el importe de un mes de renta. 

Una vez que se ha expresado que el Reglamento de Mercados 

señala diversas atribuciones al Departamento de Mercados de la 

Tesorería del Distrito Fed~ral, se hace necesario señalar que 

dicho Depa1·tamento se encuentra extinguido, por lo que sus 

atribuciones actualmente corresponden a las Delegaciones del 

Departamento del Distrito FPOer~l. 
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J. Procedimiento que se Lleva Actualmente para el Otorgamiento 

de las concesiones en los Mercados Públicos. 

Las concesiones para la prestación de servicios públicos 

que otorgue el Presidente de la República a proposición del 

Jefe del Ocpartnmento del Distrito Federal cm materia de 

mercados se sujetaran a lo siguiente: 

Como en el ca.so que nos ocup.'1 el propio Departamento 

proporcionara al concesionario el uso de bienes de dominio 

público o privado, al concluir la concesión de estos volverán 

de inmediato a la po5esion del mismo Departamento. 

Actualmente el coni..:~siun.:irio deb,•ri\ presentar una 

solicitud dirigida al Jete de la Unidad de Mercados de la 

Delegación en donde se encuentra ubicado el puesto requerido. 

Centro de lo~ quince dias posteriores a la presentación 

de la solicitud, el Jefe de la Unidad de Mercados dará 

respuesta a la pcticion presentada. 

En caso de ser aprobada, deberá acreditar el interesado 

que no tiene adeudo alguno con el Banco Nacional del Pequeño 

Comercio. 

Posteriormente, previa la entrega de 4 fotografias se 

hará la entrega de la Cédula correspondiente. 

Con la Códula señalada, deberá dars(;! de alta ante la 

Tesoreria del Departamento del Distrito Federal, y dependiendo 
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del giro que se pretenda, se dcbera dar de alta ante la 

Secretaria de Salud, ésto Ultimo solo para la venta de carnes, 

verduras y pescado. 

El concesionario estara obligado a otorgar garantía en 

favor del Departamento del Distrito Federal para asegurar el 

cummplimicnto de todas y cada una de las obligaciones que 

adquiera conforme d lo previsto ~n Asta i..F!y y <?n 1 as cláu~ulas 

de la concesión. La. cl.-:\se y monto de la garantía serán fijados 

por el Departamento del Ojstrito Federal y regirán hasta que 

éste no expida al concesionario constancia de que cumplió con 

todas las obligaciones contraídas. El Departamento podrá 

exigir que la garantia se amplie cuando a su juicio resulte 

insuficiente. 

El concesionario está obligado a prestar el servicio de 

modo uniforme y continuo a toda persona que lo solicite. 

Es fac:ul tad del Ocpartar.iento en los casos en que lo 

juzgue conveniente para el interés publico, revocar unilateral 

y anticipaddmente la concesión, sin que exista motivo de 

caducidad o hecho grave del concesionario que de lugar a la 

rescisión <lP 1 ~ mi sria. E~t~ dcci::;iór., fundada y motivadd, 

deberá ser notificada personalr.iente al concesionario; 

practicada dicha notificación, el concedente asumirá en forma 

directa la prestación del servicio pUblico. 
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Como en el caso do los mercados, el Departamento del 

Distrito federal es quien proporcionará el uso de bienes 

afectos a la concesión del servicio pú.blico, la declaratoria 

de revocación originara que dichos bienes vuelvan de inmediato 

a la posesion del pr-opio Departamento. 

Por lo que re'flpccta a la caducidad de las concesiones, 

será declarada administrativam(!ntc por el Presidente de la 

República, proposición del Jefe del Departamento del 

Di:;;trito FeUeral, en los casos si.quientcs: 

- Porque se interrumpa en todo o en parte el servicio 

público prestado, sin que exista causa justificada a juicio 

del Departamento, o sjn previa autorización. 

Porque se modifique o alteren su5tancialmente la 

naturaleza o condiciones en que opere el servicio, las 

instalaciones o su ubicacion, sin previa autorización por 

escrito que expida el propio Departamento. 

- Porque no se efectuen los pagos estipulados en la 

concesión. 

- Porque no se otorgue la garantia o que estó obligado t:d 

concesionario. 

Por la falta de cumplimiento de alguna de las 

obligaciones contenidas en la Ley· orgánica del Departamento 

del Distrito Federal o en la concesión. 
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El plazo de las concesiones que se otorguen conforme a 

las disposiciones de esta Ley podrán ser prorrogadas por el 

Presidenta de la República a propuesta del Jefe del 

Departamento del Distrito Federal. 
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4. Conveniencia de Reformar el Reglamento de Mercados para una 

Optima Utilización de los Locales en los Mer.cados 

Públicos. 

Considero que on primer lugar, se debe de reformar el 

Reglamento de MercadoG vigente, por otro que contenga como 

destinatario de la norma únicamente a las personas que 

realicen sus actividadcc dentro do loo mercados públicos, ya 

que por las caracteristicas do su actividad y por realizarlas 

la mayoria en bienes del Departnmento del Distrito Federal, 

debo est~blecerse con mayor precisión su crganizaci6n y 

funcionamiento los roquisi tos para su establecimiento y las 

sanciones a las que podrán hacerse acreedores en el caso de 

incuI!lplimiento a la!: normas que lo :---1jan, debiendo ser éstas 

de carácter económico. 

Considero que a fin de agilizar el uso de los espacios en 

los mercados públicos, se deben otorgar autorizaciones y no 

concesiones para el ejercicio de las actividades que los 

locatarios prestan en el interior de los mercados. 

Para que logre un mayor equilibrio entre las aportacionqs 

entre l'?'l Ocp.:irtdmento del Distrito Federal y los locatarios, 

seria conveniente, que ambos se constituyeran como una 

asociación que obligara y se hiciera cargo del mantenimiento 

menor de las instalaciones del mercado pUblico consistente en 
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alumbrado y de pintura, debiéndose hacer cargo el Departamento 

del mantenimiento mayor, es decir, de las reparaciones de 

infraestructura arquitectónica y estructural de dichas 

unidades. Esto seria sin detrimento de que cada uno de los 

locatarios pague anualmente los derechos por UfiO del suelo que 

la Ley de Hacicnd.J. del Departamento del Dlst.rito federal fije 

por este concepto. 

Deberá de continuarse con un principio que considero 

básico del Reglamento de Mercados vigente que, es el de que 

una persona solo pueda tener un solo puesto o local en los 

mercados públicos del Distrito Federal, para evitar la 

monopol izacion de este comercio que requiere de una mínima 

inversión para su establecimiento, en beneficio de las clases 

populares, que mediante dicha actividad pueden allegarse de 

manera 1 icl ta ingresos suficientes para su subsistencia, por 

lo que el Departamento del Distrito Federal deberá implementar 

sistemas de registro y control eficientes que eviten los 

prestanombres y la acaparación de una o varias far.tilias de 

estos negocios que como se puede apreciar son apoyados 

económicamente por el propio Departamento. 

Bn este orden de !dc;i~, considP.:ro que la administración 

deberá otorgársele a la asociación civil que se constituya en 

cada uno de los mercados públicos y el Departamento sólo 

deberá contar con órganos de vigilancia y de inspección que 
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verifiquen que las normas mínimas básicas establecidas en el 

Reglamento de Mercados sean cumplidas, dándole dentro dol 

ámbito de autoridad, capacidad y atributos para sancionar a 

los infractores, bien sean óstos los locatarios en forma 

individual o en forma general constituidos como asociación. 

Por tal motivo se debe proveer en el reglamento 

sustantivo, los tipos de cowcrcios que deben establecerse en 

cada una de los mercados, en donde en un mayor por:ccntajc se 

refieran <'1 la venta de ilrticulos de primera necesidad, pero 

que a la vez se intcgrí!.n nuc•:o::; •] i r0s que permitan a la unidad 

comercial brindar una m~yor gama de productos que redunden en 

beneficio del consumidor que asi~tc a rc~lizar sus compras en 

los mercados públicos, y que a la vez estos establecimientos 

también compitan con las grandes tiendas de departamentos que 

venden una gr<rn variedad de artículos y productos al 

consumidor. 

Dentro de las funciones de inspección y vigilancia que 

realice la autorid~d, en este caso, las Delegaciones del 

Departamento del Distrito Federal, se deberñ establecer en un 

nuevo Reglamento de Mercados, que las mismas se realicen 

mediante orden escrita debidamente fundada y motivada por 

autoridad competente, levantándose las actas respectivas en 

las que se de intervención a los locatarios para que 

manifiesten lo que a su derecho convenga, y de esta forma dar 
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cumplimiento a las garantías de audiencia y legalidad que 

establecen los J\rticulos 1•1 y 16 Constitucionales. 

Las sanciones a las infracciones al Reglamento, deberán 

actu.Jl izarse, toda vez que como se puede apreciar en el 

Articulo 97 del Rcglancnto de MC'rcudos vigente, las multas van 

de 5.00 a 250.00 pesoG, siendo ésto cornplctamcntc inoperante. 

Asimismo, propongo que dada la escasa preparación que ne 

puede observar en un alto porcentaje de los loc.:1tarios en los 

mercados públicos, es con•:cniente que se trate de graduar las 

sanciones que se establezcan para que éstas sean para crear 

conciencia de las nomas que se deben observar, y que no se 

vean perjudicados de una manera drastica y determinante en la 

pérdida de todos los derechos parn ejercer sus actividades que 

les proporcionan un medio de Bubsistencia. 

En consecuencia de lo expresado, que como primera sanción 

al incumplimiento de una obligación, se establezca la 

amonestación escrita ha5ta por dos ocasiones, tratandose de la 

misma falta, para después sancionar con multas que se 

establezcan de acuerdo al salario mínimo vigente en el 

Distrito Federal, y que vayan en aumento de acuerdo a la 

reincidencia en la falta, en la que al llegar a la sexta 

infracción de la misma falta se cancele definit"ivatñente a· la-·---o

autorización para ejercer el comercio en cualquier mercado 

público del Distrito Federal. 
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s. La Autorización Administrativa como Instrumento Legal, Agil 

y Eficaz para Regular las Actividades en los Mercados 

Públicos. 

En la doctrina y la práctica administrativa, el concepto 

de ~utorización se lo confunde e identifica con los conceptos 

de licencia y permiso. 

Según el diccionario para juristas del autor Juan Palomar 

de Miguel, autorización significa: 

"Autorización f. Acción y efecto de autorizar. Judicial. 

Dor. Licencia del Juez, requerida por la validez de ciertos 

actos jurídicos con el fin de habilitar a personas o a 

representantes de los incapaces. Legislativa Der. La que el 

Poder Ejecutivo necesita obtener del Poder Legislativo para 

ejercer dctenninadas facultades constitucionales. Marital Der. 

La que en algunos Cilsos, cada vez menos frecuentes, necesita 

obtener la mujer del marido par-a real izar- determinados actos. 

Paterna Der. W qu~ necesita obtener de sus padres los hijos 

menores de edad y no emancipados para realizar ciertos actos. 

Previa Der. En ciertos sistemas políticos y procesales, la que 

el gobierno reserva oara impedir o permitir el 

procesamiento de sus subordinados por actos que ejecutan como 

funcionarios. 
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Autorizar tr. Conferir a una autoridad o facultad para 

hacer algo. Darse un documento al escribano o ol notario. 

confirmar algo valiéndose de la autoridad, palabrn o sentencia 

de un autor. Abonar, aprobar. Permitir. Dar lustre e 

importancia a una pcrson,, o cosa". 

"Licencia. {lat licencia). L Permiso o facultad par;i 

hacer una cosa. Documento en que consta la licencia. Vocación 

laboral. {\busiva libertad en obrar o decir. Mex. Licencia de 

manejo. De Aman. Pcrmii:;o concedido por la <\Utoridad u 

determinada persona, por el que la exccptüa de la prohibición 

general establecida en lo n.?fei:cnt~ al '..!$0 o ton"'ncÍ.'l de 

determinadas armas. De manejo o de manejar. Mcx. Documento 

reducido en que const.:l el permiso para conducir un vehiculo. 

Judicial. Autorización judicial. Marital. Autorización 

marital. Matrimonial. Autorización que para casarse necesitan 

los menores de cierta edad y algunos incapacitados. Paterna. 

Autorización paterna. Tomarse uno licencia. frs. Hacer una 

casa independientemente y por si, sin solicitar para ello la 

liccmcia o facultad que por cortesia y obligación seria 

necesaria 11
• 

"Permiso, sa. (lat. perraissum). P.P. irreg. ant. de 

permitir. M. consentimiento o licencia para hacer o decir una 

cosa. En la milicia y en ciertas ocupaciones laborales, 

vacaciones relativamente cortas. En las monedas. Tolerancia, 
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permitida entre su ley o peso efectivo y el que exactümcnte se 

les supone". (28) 

En el Dir.cionario Jur1dico Mexicano del Instituto de 

Investigaciones Juridicas de l<t Univcr.Gidad Hacion.:il Autónoma 

da México, solo encontrnmos lu definición de la palabra 

permiso, ya que en el de licencia nos remite al de pcrrnü::o, 

que proviene del latín perrnissum, licencia o con::>entimiento 

para hacer o decir una cosa, sin contener dm.ocripción algunu 

del término autorizacion. 

En la legislación mexicana las voces permiso y licencia 

se u:::an i.,;omo sinonJ.mas; pero en algunas legislaciones 

oxtranjerc1::; ::;e h.1ce referencia ,, licencias cu<indo se trata de 

concesiones otorgada::; a los trabajadores, ya sea para realizar 

estudios o pnra atender comisiones sindicales u oficiales, 

limitándose los permisos respecto a la atención de asuntos 

familiares o personales. 

De rnnncra particular se diferencia el permiso 

administrativo entre los actos administrativos, definióndolos 

como "el reconocimiento a cargo de la autoridad competente de 

(28) Palomar de Miguel, Juan. Diccionario p.:iru Jurlstas .. · Mayo 

Ediciones, s. de R.L. Primera Edrción. _MéX-ico, o:-F. 1981~ 

pags. 149, 794 y 1012. 
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un derecho del particular, que allana la via para el ejercicio 

de una actividad es pee ial rcg lamentada por el estado, o la 

realización de actos que ensanchan la csfcr.J. jurídica de su 

circunstancia''· (29) 

La aplicacion del concepto de permiso administrativo por 

la legislación, entendida ésta corno (uenta de derecho 

adr.lini:.:;trativo, so r.aractcriza por la ausencia de distinción 

con que ~e alude al permiso, a la autorización y al 

otorgamiento de licencias, como un reflejo muy claro de la 

sir.dlitud que existe entre los conceptos elaborados por la 

doctrina. 

Por ejemplo, en los reglamentos del Distrito Federal nos 

encontramos en el Heglamcnto du Zonificación p.-:ira el Distrito 

Federal, licencia de uso de suelo es el documento expedido por 

el Departamento en el cual se autoriza al uso o destino que 

pretenda darse a los predios, el Rcglarnonto del Registro civil 

se refiere al trámite admini~trativo para la autorización del 

estado civil de las personas; el Reglamento de construcciones 

para el Distrito Federal contiene un titulo denominado de 

(29) Instituto de Investigaciones Juridicas. Diccionario 

Juridico Mexicano, Primera Edición. UNAM. Méxic6. 1984, 

páq. 91. 
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licencias y autorizaciones, el Reglamento de Mercados en 

estudio nos habla de empadronamiento y registro. 

Como se manifestó en el punto anterior, la doctrina ha 

empleado como sinónimos 105 términos de autorización, licencia 

o permiso. 

En consecuencia de lo anterior, tenernos que el maestro 

Gabino Fraga nos dice que 11 la autorízacion, licencia o 

permiso, e~ un acto administrativo por el cual se levanta o se 

remueve un obst.:iculo o impedimento que la norm<J. legal ha 

establecido para el ejercicio de un derecho de un particular. 

En la generalidad de los ~dsos en el que 1~ legi~lacion 

positiva ha adoptado el régimen de las autorizaciones, 

licencias permisos, hay un derecho preexistente del 

particular, pero su ejercicio se encuentra restringido porque 

puede afectar la tranquilidad, la seguridad o la salubridad 

públicas o lu economia del pais, y sólo hasta que se 

satisfacen determinado.s rcqui::;itos que dejan a salvo tales 

intereses, es cuando la act~inistración permite el ejercicio de 

aquel derecho previo. (JO) 

Para el maestro Acosta Romero, ºpermiso, licencia o 

.:iutorizaci ón es el acto administrativo ~or me~i..o del ·cual se 

(30) Fraga, Gabino. Derecho AdministrativO~ OéCimá Edición. 

Editorial Porrúa. México. ·1973. pág.- 242~ 
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otorga por un órgano de la administración a un particular la 

facultad o derecho para realizar una conducta o para hacer una 

cosa", o bien, "el documento formal por escrito donde se hace 

constar el acto administrativo". (31) 

F1:aga al señalar que el permiso, 1 icencia o autorización 

reconoce un derecho previo dol particular, cuyo ejercicio está 

sujeto a modalidadeü o rcstriccionos a través de requisitos. 

En el caso de los comerciantes pormanent~s, temporales o 

vendedores ambulantes, se denomina cédula al documento en el 

cual consta el empadronamiento. 

En el caso de lo5 comerciantes ambulantes no se menciona 

en el Reglamento da MercL1dos ningún documento que se leti. 

otorgue para hacer constar su registro. 

Asi tenemos que después de investigar las clasificaciones 

que la doctrina da a los diversos actos administrativos, nos 

encontramos que los tónninos empadronar y registrar los 

considera el maestro Gabíno Fraga en su clasificación de los 

actos que hacen contar la existencia de un estado de hecho o 

de derecho, diciéndonos "entre esos actos hay unos que 

consisten en la recepción de declaraciones de los particulares 

(11} Acosta Romero, Miquel. Op. cit., pág. 486. 
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o en la inscripción que hace la autoridad administrativa de 

personas, bienes o cualidades de unas o de otras, como en el 

caso de los padrones, del catastro, etc., por cuyo medio la 

administración interviene para dar autenticidad, validez, 

publicidad o certidumbre a determinadas relncioncs de la vida 

civil de los particulares, tales como los actos del registro 

civil, de registro de la propiedad, de registro de comercio, 

etc. (32) 

En mi opinion, el empadronamiento y registro de los 

comerci<Jntes permanentes y temporales en los mercados 

públicos, no obedece ni fin de hac~r constar ld existencia de 

un estado de derecho, ~ino que corresponde a las atribuciones 

del estado en fomento, limitacion y vigilancia de la actividad 

de particulares, que constituyen un acto administrativo 

directamente destinado a ampliar a la esfera jurídica de los 

particulares, conforme a. la clasificación por razón de su 

contenido de los actos administrativos, es decir, trata de 

una autorizacion, 1 icencia o penniso de.> acuerdo a los términos 

utilizados por la doctrina o que rnencion.J.mos anteriormente. 

En una referencia que hace el maestro Acosta Romero para 

decirnos de qué se ocupa el Reglamento de Mercados del 

(J2) Fraga, Gabino. op. cit. pág. 247. 
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Distrito Federal, manifiesta que regula las autorizaciones 

para comerciantes que ejerzan el comercio en puestos 

permanentes o temporales en los mercados. 

La concesión es constitutiv;:t y er;a caracteristica la 

distingue del rógimen de autorizilción en el que el particular 

tiene det·echos pn?vio~ que han sido sometidos a limitticiones o 

modalidades por razones de s.Jlubriddd, seguridad y orden 

pUbl ico y que sujetan al p.Jrticular <11 c111!ipl irniento d~ una 

serie de requisitos, que una vez satisfechos, le permiten 

realizar esa actividad. 

La doctrina y la práctica administrativa no coinciden en 

cuanto al contenido de la noción de autorización. A veces se 

le confunde con otros conceptos como con el de la concesión. 

En el rógi~en de autorizaciones se reconoce al particular 

de un derecho preestablecido, cuyo ejercicio esta sujeto a 

modalidades y limitaciones que, a través de requisitos, se 

establece en vista de fines de seguridad, salubridad, orden 

público, urbanismo, y aún hay autores que hablan de estética 

urbana, en este aspecto. 

Así al particular se le reconoce ese derecho, pero, para 

su ejercicio, necesita cumplir una serie de requisitos 

señalados en el régimen jurídico, cumplidos los cuales se les 

otorga la autorización. 
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En el régimen de autorización no se exige capacidad 

financiera y técnica del solicitante, ni garantia en el 

procedimiento para otorgarlos, no hay usuarios, no rigen los 

principios de r~scate, ni de reversión. 

En el régimen de concesión, como ya se explicó, el 

solicitante do la concesión no tiene ninqlln derecho 

preestablecida, ni tampoco la nutoridad tiene obligación de 

otorgarla cumplidos los requisitos. 

El procedimiento para el otorgamiento de las 

autorizaciones es más sencillo que el relativo a la concesión, 

no se da la oposición de terceros. Generalmente se reduce a la 

solicitud, a que se cumplan los requisitos establecidos por la 

Ley y el acto administrativo que los otorga, no se publica en 

el Diario Oficial da ln Federación, sino que se notifica 

personalmente al interesado 1 entregi.\ndosele el documento en 

donde consta e5e acto. 

Consi9uicntcmentc, en mi opinión, debe de desaparecer 

como un servicio público del esta.do la existencia de los 

mercados, ya que de esta forma se podrian otorgar estimulas a 

los particulares para el establecimiento de los mismos, en los 

lugares que se requicrPn ya que el Estado no ha podido cubrir 

las necesidades en este? rubro, lo que ha propiciado y dado 

origen al acaparamiento de puestos y locales en los mercados 
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en manos de muy pocas personas, acrecentando el comercio 

ambulante en la via ptlblica. 

Para tal fin, se dcber<i expedir un nuevo Reglamento de 

McrcadoR a cargo del Dcpnrtamento del Distrito feder~l, en ol 

que mediante una autorizacion, corno instrumento legal, agil y 

eficaz se controle el funcionnmicrnto de los mercados, 

actualizándolo a la estructura actual del Departamento del 

Distrito Federal, y en cuanto a la organización intern,1 del 

mercado precver la participación de sus integrantes, asi corno 

que los mismos se hagan cargo de los gastos de mantenimiento 

menor y mayor de las instalaciones de los mercados. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. LOS mercados públicos son las unidades de 

comercialización de mayor arraigo en los centros urbanos para 

cumplir la función primordial do abastecer a la población de 

los bienes bilsicos de consumo. 

Por L:i inportunci" del 5ervicio que prestan los mercados 

pliblicos en la actua 1 idarl, estos son propi.cdad del 

l)epartar.tcnto del Distrito Federal y el ejercicio y regulación 

de las actividades de los mismos le corresponde a esta 

dependencia, quien la cjcrcit6 a través de sus Delegaciones. 

SEGUNDA. El establccir.1icnto, operación y funcionamiento 

de los mercados publicas se regula por el Reglamento de 

Mercados expedido por el Presidente de la República y 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día lo. de 

junio de 1951. 

TERCERA. El Reglarn.:?nto de Mercados es caduco porque las 

unidades administrativas del Departamento del Distrito Federal 

a que se hacen referencia en el mismo, en la mayoria de los 

casos, han desaparecli..lo o C:!~biado dn denominación o de 

funciones, dejando a los particulares con un sin nümero de 



127 

confusiones en la realización de los trámites de apertura, y 

en la autoridad a quien corresponde v1gilar su operación. 

Es obsoleto porque las normas y sanciones que plantea 

para su cumplimiento han sido rebas~das por el transcurso del 

tiempo. 

CUARTA. De acuerdo _al ·mara.o juridico vigente, en el 

Reglamento de Mercado!:>,_. se encuentra ___ la _figura juridica . para 

el otorgamiento del uso y disfrute de uri-'lo"car en un·-mercado 

público y es el do la concesión. 

QUINTA. Se considera necesario la expedición de un nuevo 

Reglamento de Mercados e:n el que contemple la organización y 

estructura actual del Departamento del Distrito federal. 

Asimismo, con la expedición de un nuevo Reglamento de 

Mercados, se debe buscar el amortiz~miento de la inversión que 

se hace en la construcción de un mercado pUblico, a través del 

cobro que se haga a los locatarios para tal fin y que ademas 

se incluya el cobre de C:stos, de los gastos que se originen 

por el mantenimiento y reparación de los propios mercados 

pUblicos. 

SEXTA. Se debe establecer .un. pro9edimiento má.S ·ágil y 
.. -·. ·' -" . ., _. --.--. 

eficaz, a fin de dar una ,.mayor ~gilid~d~_y:. tr~n~parencia'· en e1 
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otorgamiento y disfrute de los local.os comerciales en los 

mercados públicos en fc1vor de los particulares, sin que se 

impongan a éstos demasiados 

en lugar del régimen de 

Reglamento de He rea dos 

requisitos, seria conveniente 

concesión al que so rcf iere 

vigente, modifique por 

c¡ue 

el 

el 

otorgamiento de autorizaciones expedida~ por cada una de las 

Delegaciones del Departamento del Distrito Federal, lo que 

dcrivaria en beneficio del p«1rticular. 
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